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Sección II: Informe de gobierno corporativo

A. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

A.1.Asamblea General 

A.1.1. Miembros de la Asamblea General e indique al grupo al que pertenece cada uno de
los consejeros generales.

Consejero General Grupo

José María Abós Ferrer Entidad Fundadora

Antonio Adrien Peris Impositores

José Gabriel Albas Oncins Corporaciones municipales

Manuel Alquézar Burillo Comunidad Autónoma

María de los Ángeles Anguita Fernández Impositores 

Carlos Angulo Ramos Impositores 

Pilar Arana Pardo Impositores 

María Vanesa Aranda García Impositores 

Salvador Ariste Latre Comunidad Autónoma

Francisca Arnal Castillo Impositores 

José Carlos Arnal Losilla Comunidad Autónoma 

Juan Ramón Aso Bailo Comunidad Autónoma

Ángeles Aylón Baquedano Comunidad Autónoma

María Cristina Azpeitia Larrea Impositores 

José Ramón Barea Benedicto Impositores 

Antonio Barrachina Lupón Comunidad Autónoma

Filoromo Bartolomé Pérez Impositores

Martín Beneded Campo Comunidad Autónoma

Carlos Benito Benito Corporaciones municipales 

Mariano Bergua Lacasta Entidad Fundadora

Lorenzo Bergua Lorente Impositores 

Benjamín Blasco Segura Entidad Fundadora

María Jesús Blecua Lis Impositores 

Angel Bondía Hernando Impositores 

Francisca Bravo de Lucas Impositores 

Leocadio Bueso Zaera Corporaciones municipales 

Roberto Buisán Aristimuño Impositores 

Antonio Campos Hernández Impositores 

Marta Camps Torrens Corporaciones municipales 

María Luisa Capitán Lominchar Impositores 

Enrique Carbajosa Hernández Impositores 

Primitivo Cardenal Portero Comunidad Autónoma 

Valeriano Castillón Salas Entidad Fundadora

Fernando Cavero López Comunidad Autónoma 

Myriam Ciprés Aznar Impositores 
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Consejero General Grupo

Miguel Carmelo Dalmau Blanco Corporaciones municipales 

Miguel Ángel de la Fuente Aige Personal 

María Carmen de la Fuente Ramos Impositores 

Alejandro de la Mata Menéndez Comunidad Autónoma 

José Luis Delatas Pellejero Personal 

Lorenzo Delso Ibáñez Comunidad Autónoma 

María Pilar Descalzo Rodríguez Impositores 

Emilio Eiroa García Entidad Fundadora

Luis Miguel Español Viñola Personal 

Mateo Estaún Díaz de Villegas Impositores 

Francesc Farre Coll Impositores 

José María Fernández Bañeres Personal 

Francisco Javier Fernández del Valle Corporaciones municipales 

Celso Forniés López Impositores 

Amado Franco Lahoz Entidad Fundadora

Alberto Galindo Tixaire Impositores 

Luis Ramón García Carús Comunidad Autónoma 

Ismael García Santamaría Impositores 

Darío García Soria Impositores 

María Pilar Garín Ordovás Impositores 

Santiago Tomas Gil Arguedas Impositores 

Gemma Gilabert Belinchón Impositores 

Manuel Vicente Giménez Gascón Impositores 

Silvia Inés Gimeno Gascón Comunidad Autónoma 

Luis Gómez Caldú Impositores 

María Lucía Gómez García Corporaciones municipales 

María Esther González Torrellas Impositores 

José Antonio Gonzalo López Corporaciones municipales 

José Gracia Nerín Comunidad Autónoma 

Carlos Guerrero Rica Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Manuel Hernández Laplana Comunidad Autónoma 

Pedro Herraiz Bayod Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Andrés Herrando Oliván Corporaciones municipales 

María Pilar Herrero Hernando Impositores 

Antonio Horrillo Ramos Impositores 

Carlos Huélamo Fernández Impositores 

Bernardo Jiménez Moreno Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Luis Miguel Jubera Olarte Impositores 

Joaquín Pascual Juste Sanz Comunidad Autónoma 

José Luis Lagunilla Martínez Personal 

Ana Isabel Lasheras Meavilla Comunidad Autónoma 

Luis Latorre Moreno Impositores 

Ignacio Ramón Liria Lafarga Personal 

Antonio Liz Gaspar Corporaciones municipales 
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Consejero General Grupo

Julián López Babier Comunidad Autónoma 

Silvia López Trigueros Impositores 

Ángel Carlos Loren Villa Comunidad Autónoma 

José Luis Lucea Lafuente Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Miguel Ángel Luna Capape Impositores 

Guillermo Magadan Cuesta Corporaciones municipales 

Joan Mallol Estany Impositores 

Domingo Malo Arilla Corporaciones municipales 

Emilio Manrique Persiva Comunidad Autónoma 

Isabel Marco Sanjuán Impositores 

Gregorio Martín Francos Comunidad Autónoma 

Jesús Martín Molina Personal 

Emiliano Martínez Castillo Entidad Fundadora

Luis Martínez-Portillo Subero Corporaciones municipales 

José Antonio Méndez Gil Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Raquel Miranda Mendoza Impositores 

Joaquín Molinos Follos Corporaciones municipales 

Enrique Monzón Simón Impositores 

Gabriel Morales Ruiz Entidad Fundadora

Eugenio Nadal Reimat Comunidad Autónoma 

Patricio Novales Pac Impositores 

José Manuel Novo Balado Personal 

Miriam Oliva Alcubierre Impositores 

María Isabel Oliván Jarque Entidad Fundadora

Ana Isabel Ordás Escó Impositores 

Alberto Palacio Aylagas Impositores 

Amor Pascual Carceller Corporaciones municipales 

José Ignacio Pascual de Quinto y de los Ríos Entidad Fundadora

Julia Pilar Paton Delgado Impositores 

Alberto Peralta Bayo Personal 

Juan Antonio Pérez Borda Corporaciones municipales 

María Rosa Pérez del Río Impositores 

Jesús Pérez Pérez Comunidad Autónoma 

Victoria Pérez Pérez Comunidad Autónoma 

Santiago Pino Valle Personal 

Salvador Plana Marsal Comunidad Autónoma 

José Manuel Pomar Sasot Impositores 

José Luis Prado Prado Corporaciones municipales 

José Antonio Pueo Salvate Impositores 

Carlos Queralt Solari Comunidad Autónoma 

Francisco Juan Ratia Sopena Entidades Representativas de Intereses Colectivos

José Enrique Rodríguez Furriel Corporaciones municipales 

Antonio Rodríguez Galindo Corporaciones municipales 

Manuel Roglán Lombarte Impositores 
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A.1.2. Composición de la Asamblea General en función del grupo al que pertenecen los
distintos consejeros generales: 

Consejero General Grupo

Eva Romeo Longares Comunidad Autónoma 

Elisa Romero Fernández-Huidobro Corporaciones municipales 

José María Ruiz-Tapiador Trallero Entidad Fundadora

José Salinas Lecina Corporaciones municipales 

Joaquín Salvo Aranda Corporaciones municipales 

Carmen Sánchez Asín Comunidad Autónoma 

Pedro Sánchez Guerrero Impositores 

José Santiago Sánchez Luque Corporaciones municipales 

Pascual Germán Sanromán Sesé Comunidad Autónoma 

Beatriz Santamaría González Impositores 

Jesús Serrano Sáenz Impositores 

Ricardo Sesé Giner Comunidad Autónoma 

Aurelio Sicilia Pérez Impositores 

Jesús Ángel Sola Perdiguero Corporaciones municipales 

Jesús Solchaga Loitegui Corporaciones municipales 

José Luis Soldevilla Mayor Impositores

María Teresa Soro Andiano Entidades Representativas de Intereses Colectivos

Josep Tejedo Fernández Corporaciones municipales 

Ángel Torrijo Luna Impositores 

María Isabel Ube Ibáñez Impositores 

José María Valero Adán Entidad Fundadora

Ángel Valiente Moreno Corporaciones municipales 

Luis Valiño García Impositores 

Aurelio Vallespín Tena Entidad Fundadora

Joaquín Vallespín Tena Impositores 

Evaristo Luis Vargas Méndez Corporaciones municipales 

Fernando Vicente Thomas Entidad Fundadora

Sonia Vidal Laguardia Impositores 

Mercedes Zagala Pérez Comunidad Autónoma 

Jaime Zaro Giménez Personal

Corporaciones municipales 28 18,3%

Impositores 62 40,5%

Entidad Fundadora 14 9,1%

Empleados 11 7,2%

Comunidad Autónoma 31 20,3%

Entidades representativas intereses colectivos 7 4,6%

TOTAL 153 100%

Número de Consejeros 
Grupo al que pertenecen Generales % sobre el total
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A.1.3. Detalle las funciones de la Asamblea General. 

El artículo 13 de los Estatutos enumera las funciones de la Asamblea General, que son las
siguientes:

1. El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración y de los miembros de la
Comisión de Control, así como su revocación antes del cumplimiento de su mandato cuando
concurra causa legal.

2. Cualquier asunto que someta a su consideración el Consejo de Administración, y entre ellos:

a) La aprobación y modificación de Estatutos y Reglamentos.

b) La disolución y liquidación de la Entidad o su fusión con otras.

c) La integración con otra u otras Cajas para la constitución de un Sistema Institucional de
Protección.

d) La decisión de desarrollar su actividad u objeto propio de manera indirecta a través de
una entidad de crédito, conservando su personalidad como Caja de Ahorros. 

e) La transformación en una fundación de carácter especial en la que además de la entidad
fundadora de la Institución formarán parte del patronato los restantes grupos de
representación que conforman la Asamblea General. 

f) Aprobar, con carácter previo, cualquier acuerdo que pueda hacer descender la
participación de la Caja en el Banco por debajo del 70%. Cuando dicha participación
se reduzca por debajo del 50%, será igualmente necesario el acuerdo previo de la
Asamblea General en virtud de lo previsto en el apartado e) anterior.

g) Aprobar las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad para cada ejercicio.

h) Ratificar el nombramiento o cese del Director General de la Institución.

i) La emisión de toda clase de empréstitos, incluso cuotas participativas con derechos
políticos.

j) La aprobación de la gestión del Consejo de Administración, memoria, balance anual y
cuenta de resultados, así como la aplicación de estos a retribuir las cuotas participativas
si se hubiesen emitido y a los fines propios de la Institución.

k) La creación y disolución de Obras Sociales y Culturales, o de personas jurídicas
promovidas por la Institución para ese fin, así como la aprobación de los Presupuestos
Anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

l) El cambio de domicilio social.

m) Autorizar el régimen de la retribución del Presidente del Consejo de Administración y las
dietas de los miembros de los Órganos colegiados de Gobierno.

n) Designar, cambiar o sustituir las Entidades Representativas de Intereses Colectivos con
derecho a designar Consejeros Generales.
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A.1.4. Indique si existe reglamento de la Asamblea General. En caso afirmativo, realice una
descripción del contenido del mismo. 

Sí No �

A.1.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y
revocación de consejeros generales. 

a) Elección 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos y en el Reglamento de Elecciones, los Consejeros
Generales que integran la Asamblea General son elegidos según normas específicas para cada
grupo de representación.

a.1) Impositores

La elección de los 60 Consejeros Generales representantes de los Impositores se lleva a cabo por
Circunscripciones, a través de Compromisarios elegidos entre Impositores por sorteo público en
número de veinte por cada Consejero General a elegir.

Teniendo en cuenta que la Caja de Ahorros realiza su actividad financiera a través de IBERCAJA
BANCO, S.A.U., se considera Circunscripción Electoral toda provincia en la que desarrolle su
actividad el Banco y en la que hayan sido captados más del 4% de los recursos de la Entidad
(rúbricas de acreedores del sector privado). Aquellas provincias en las que no se alcance el
porcentaje indicado serán agrupadas, entre sí, en otra u otras Circunscripciones Electorales, según
acuerdo adoptado por la Comisión Electoral.

Conocido el total de Impositores en cada circunscripción, se distribuirán proporcionalmente los
Consejeros Generales, efectuándose los ajustes oportunos en atención a la importancia de los
decimales.

Tras el sorteo notarial que determinará los Impositores que resultan elegidos Compromisarios
Titulares y Suplentes, y previa aceptación expresa de estos, quedará constituido el cuerpo
electoral que en cada Circunscripción elegirá a los respectivos Consejeros Generales.

Podrá ser candidato a Consejero General por Impositores cualquier impositor del Banco que
reúna los requisitos para ser Consejero General por esta representación, no incurra en causa
alguna de incompatibilidad y tenga su domicilio habitual y legal en la Circunscripción Electoral
de que se trate. Las candidaturas serán propuestas por al menos veinte Impositores de la
Circunscripción. 

La elección se celebrará según las normas previstas en el Art. 15 del Reglamento de Elecciones,
resultando elegidos aquellos candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos. Los
candidatos que no hubieran sido elegidos serán proclamados suplentes de los Consejeros
Generales de la Circunscripción correspondiente, fijando su orden de preferencia según el mayor
número de votos obtenido.

a.2) Corporaciones Municipales

Previa su distribución por las Circunscripciones constituidas en función de los recursos captados,
las Corporaciones Municipales con derecho a designar uno o varios de los 30 Consejeros
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Generales representantes de este grupo de representación se determinarán en proporción al
número de oficinas operativas en cada Circunscripción.

Determinado el número de Consejeros Generales a designar por los Ayuntamientos de cada
Circunscripción, se procederá del siguiente modo:

• Las dos terceras partes, por exceso en su caso, del total de Consejeros de este grupo de
representación que correspondan a la Circunscripción, se distribuirán proporcionalmente
al número de oficinas operativas en cada Municipio.

• La tercera parte restante, por defecto si procediere, será adjudicada por sorteo entre las
Corporaciones Municipales a las que no correspondiera efectuar designación en razón
del número de oficinas.

• Si en alguna Circunscripción correspondiese la elección de un único Consejero General,
la adjudicación se efectuaría por sorteo.

No podrán designar Consejeros Generales en representación de Corporaciones Municipales
aquellas Corporaciones que sean fundadoras o sostengan o garanticen otras Cajas de Ahorros.

Los Consejeros Generales representantes de Corporaciones Municipales serán designados
directamente por las Corporaciones a las que corresponda ese derecho, con arreglo a las
disposiciones reguladoras del régimen de acuerdos de las Corporaciones Municipales.

a.3) Comunidad Autónoma de Aragón

Los 30 Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón serán
designados por las Cortes de Aragón entre personas de reconocido prestigio y competencia y
nombrados por Decreto del Gobierno de Aragón.

a.4) Personal

Los nueve Consejeros Generales representantes del Personal serán designados mediante elección
directa, en la que podrán ser electores y elegibles todos los empleados en activo de la plantilla
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y los de IBERCAJA
BANCO, S.A.U.

La elección de los Consejeros Generales representantes del Personal se llevará a cabo por
Circunscripciones, distribuyéndose proporcionalmente el número de puestos a cubrir entre el
número de empleados en activo de cada Circunscripción.

a.5) Entidad Fundadora

Los catorce Consejeros Generales representantes de la Entidad Fundadora (Real Sociedad
Económica Aragonesa de Amigos del País) serán nombrados directamente por la misma de
acuerdo con sus Estatutos y Reglamentos.

a.6) Entidades representativas de intereses colectivos 

Formarán parte de la Asamblea General siete Consejeros Generales elegidos en representación
de Entidades representativas de intereses colectivos de reconocido prestigio y carácter benéfico
social, científico, profesional, económico o cultural, del ámbito territorial de actuación, directa o
indirecta, de la Caja. Los Consejeros Generales representantes de Entidades representativas de
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intereses colectivos serán nombrados directamente por las mismas, de acuerdo con su normativa
interna. 

Corresponde a la Asamblea General designar, cambiar o sustituir las Entidades representativas de
intereses colectivos con derecho a designar Consejeros Generales.

En ningún caso podrán designar Consejeros Generales por esta representación aquellas
entidades que tengan la consideración de Administración Pública o sean fundadoras de otras
Cajas de Ahorros. 

b) Requisitos e incompatibilidades de los Consejeros Generales

Los Consejeros Generales, y los Compromisarios para la elección de Consejeros Generales,
deberán reunir los siguientes requisitos: 

• Ser persona física con residencia habitual y legal en su zona de actuación. 

• Ser mayor de edad, no estar incapacitado y encontrarse en plena posesión de sus
derechos civiles. 

• Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubiera contraído con la
Institución por sí mismo o en representación de otras personas o Entidades.

• No estar incurso en las incompatibilidades o limitaciones reguladas en el artículo 18 de
los Estatutos.

El artículo 18 de los Estatutos señala que no podrán ostentar el cargo de Consejero General o
de Compromisario:

a) Los quebrados y concursados no rehabilitados, los condenados a penas que lleven anejas la
inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos y los que hubiesen sido sancionados por
infracciones graves o muy graves, apreciadas por los Tribunales u Órganos Administrativos
competentes por sentencia o resolución administrativa firmes.

b) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o asimilados, y
empleados de otro Establecimiento o Institución de crédito de cualquier clase, con excepción
del Banco, o de Corporaciones o Entidades que propugnen, sostengan o garanticen
Instituciones o Establecimientos de crédito o financieros, salvo quienes ostenten cargos en
otras entidades de crédito en representación de la Caja o promovidas por esta.

c) Las personas al servicio de las Administraciones Públicas, con funciones a su cargo que se
relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros, y aquellas que
específicamente tengan directamente a su cargo la contratación de operaciones financieras.

d) Los que estén ligados a la Institución o a Sociedad en cuyo capital ostente una participación
igual o superior al cincuenta por ciento, por contratos de obras, servicios, suministros, o
trabajos retribuidos por el período en que ostenten tal condición y dos años después contados
a partir del cese de tal relación, salvo la relación laboral ya existente en los supuestos
previstos en el artículo 19.

e) Los que tengan participación económica superior al 10% en Sociedad con la que la Insti-
tución mantenga cualquier tipo de contrato de los enumerados en la letra anterior.
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f) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o Entidades, en el momento de
ser elegidos, o durante el ejercicio del cargo de Consejero o Compromisario, mantuvieran o
incurrieran en incumplimiento de las obligaciones contraídas con motivo de créditos o
préstamos, o por impago de deudas vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la
Institución o a las sociedades a través de las que desarrolle su actividad, incluido el Banco,
y los que por cualquier concepto hubieran sido objeto de reclamación judicial por parte de
la Caja o cualquiera de las referidas entidades, o mantenido litigio con las mismas, en los
últimos cinco años anteriores a su designación para el puesto.

g) Los empleados en activo de otro intermediario financiero, con excepción de los del Banco.

h) Los que ostenten cargo político electo y los Altos Cargos de la Administración General del
Estado, la Administración de las Comunidades Autónomas y la Administración Local, así
como de las entidades del Sector Público, de derecho público o privado, vinculadas o
dependientes de aquellas.

La incompatibilidad de los Altos Cargos a que se refiere el párrafo anterior se extenderá
durante los dos años siguientes a su fecha de cese en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.°Cuando los Altos Cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus órganos
dependientes, por delegación o sustitución, hubieren dictado resoluciones en relación con
Cajas de Ahorros. 

2.° Cuando hubieran intervenido en las sesiones de órganos colegiados en las que se
hubiere adoptado algún acuerdo o resolución en relación con Cajas de Ahorros. 

c) Duración del cargo y cese de los Consejeros

Los Consejeros Generales serán nombrados por un período de 4 años, pudiendo ser reelegidos,
sin que la duración del mandato pueda superar los 12 años, sea cual fuere la representación que
ostenten.

El nombramiento de los Consejeros Generales y de los miembros del Consejo de Administración
elegidos a propuesta de los Consejeros Generales tendrá carácter irrevocable. 

Según el artículo 21 de los Estatutos, los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de sus
cargos en cualquiera de los supuestos siguientes:

a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos.

b) Por renuncia o dimisión expresa del interesado.

c) Por defunción o declaración de fallecimiento.

d) Por declaración de ausencia o incapacidad.

e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para su elección. 

f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades establecidas en los Estatutos.

g) Por acuerdo de la Asamblea General si se apreciare justa causa. Se entenderá que existe
justa causa cuando incumpla los deberes inherentes a su cargo o perjudique con su
actuación, pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja.
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h) Por incurrir, por sí mismo o en representación de otras personas o entidades, en
incumplimiento de obligaciones con la Institución o con las sociedades a través de las que
aquella desarrolle su actividad, incluido el Banco.

i) Tratándose de Consejero General representante del Personal, cesará singularmente:

• Cuando por cualquier causa cese su relación laboral.

• Cuando sea sancionado por falta muy grave conforme a la legislación laboral en virtud de
sentencia firme o resolución consentida. En estos supuestos, y durante la tramitación del
procedimiento judicial, el Consejo de Administración podrá adoptar la decisión de cesar
provisionalmente al Consejero General hasta el término del procedimiento.

Se considerará incumplimiento de las obligaciones de pago contraídas en razón de préstamos,
créditos o deudas de cualquier clase, cuando las mismas deban quedar incluidas en las relaciones
de mora conforme a los criterios objetivos indicados por la normativa y disposiciones del Banco
de España, y permanezcan 30 días en esa consideración.

En el supuesto de cese de un Consejero General antes del término de su mandato, será sustituido
por el suplente que corresponda. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales
designados por Impositores o por Empleados en cada Circunscripción, se cubrirán, sucesivamente,
por los candidatos que no habiendo sido elegidos Consejeros hayan obtenido el mayor número de
votos. Cuando las vacantes afecten a Consejeros Generales representantes de la Comunidad
Autónoma, Corporaciones Municipales, Entidad Fundadora o Entidades representativas de
intereses colectivos, estas procederán a designar a los sustitutos, si no lo hubieran hecho
simultáneamente con la designación de los titulares.

El sustituto cesará en su mandato en la fecha que hubiera correspondido al sustituido.

d) Revocación de los Consejeros

Según el artículo 21 de los Estatutos Sociales, el nombramiento de los Consejeros Generales y de
los miembros del Consejo de Administración elegidos a propuesta de los Consejeros Generales
tendrá carácter irrevocable. No obstante, cesarán en el ejercicio de su cargo en cualquiera de
los supuestos descritos en el apartado c) anterior.

A.1.6. Indique las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia de la Asamblea
General. 

La Asamblea General precisará para su válida constitución en primera convocatoria la asistencia
de la mayoría de sus miembros, y en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el
número de asistentes. No se admitirá estar representado por otro Consejero General o por tercera
persona, sea física o jurídica.

Excepcionalmente, cuando se sometiera a la Asamblea General la aprobación o modificación de
los Estatutos o el Reglamento de la Entidad, su disolución o liquidación, su fusión o integración
con otras entidades, su transformación en una fundación de carácter especial, la decisión de
desarrollar su actividad a través de otra entidad de crédito o la reducción de la participación de
la Institución en esa otra entidad por debajo del 70%, los acuerdos requerirán en todo caso la
asistencia de Consejeros Generales que representen la mayoría de los derechos de voto que
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deberá suponer además el voto favorable de, como mínimo, dos tercios de los derechos de voto
de los asistentes. Asimismo, la ratificación del cese del Director General acordada por el Consejo
de Administración requerirá la mayoría absoluta de los derechos de voto.

A.1.7. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Asamblea General.

Los acuerdos de la Asamblea General, con carácter general, se adoptarán por mayoría simple
de los votos concurrentes. Cada Consejero General tendrá derecho a un voto indelegable,
otorgándose a quien preside la reunión voto de calidad.

La adopción de acuerdos sobre los asuntos que requieren un número determinado de asistentes a
los que se refiere el apartado A.1.6 anterior exigirá, en todo caso, el voto favorable de los dos
tercios de los asistentes que deberá suponer, además, la mayoría absoluta de los Consejeros
Generales en los supuestos de fusión, disolución o liquidación de la Institución, o cuando se trate
de ratificar el cese del Director General a propuesta del Consejo de Administración.

Los acuerdos adoptados se harán constar en Acta, que tendrán fuerza ejecutiva a partir de la
fecha de su aprobación. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros
Generales, incluidos los disidentes y los ausentes.

A.1.8. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la Asamblea
General y especifique los supuestos en los que los consejeros generales podrán
solicitar la convocatoria de la Asamblea General. 

Las reuniones de la Asamblea General pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio,
de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, la
Asamblea General Ordinaria se celebrará una vez al año. Por su parte, las Asambleas
Extraordinarias se celebrarán tantas veces cuantas sean expresamente convocadas.

En la reunión ordinaria se someterá a la Asamblea la aprobación la Memoria, el Balance, la
Cuenta de Resultados y el Informe de gestión correspondientes al ejercicio económico del año
anterior, así como la propuesta de Aplicación de Excedentes y la dotación de la Obra Social y
Cultural.

En las reuniones extraordinarias únicamente podrá tratarse en ellas el objeto para el que hubieran
sido convocadas. Podrán ser convocadas por: 

• El Consejo de Administración, a iniciativa propia, acordada por mayoría absoluta de sus
miembros.

• A petición de un tercio, como mínimo, de los miembros de la propia Asamblea General. 

• A petición de la Comisión de Control en virtud de acuerdo adoptado por al menos dos
tercios de sus miembros.

La Asamblea General será convocada por el Consejo de Administración mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la Caja, con quince
días, al menos, de antelación. La convocatoria expresará la fecha, lugar y orden del día, así
como la fecha y hora de reunión en segunda convocatoria.
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A.1.9. Indique los datos de asistencia a las Asambleas Generales celebradas en el ejercicio: 

19/04/2012 93,46% 0 93,46%

26/06/2012 94,11% 0 94,11%

Fecha Asamblea General
% de presencia 

física
% voto 

a distancia Total %

Datos de asistencia

A.1.10. Detalle la relación de acuerdos adoptados durante el ejercicio en las Asambleas
Generales.

Asamblea General Ordinaria, celebrada el 19 de abril de 2012

En la sesión ordinaria celebrada el 19 de abril de 2012, la Asamblea General, previa
consideración de los informes de la Comisión de Control y de la Auditoría Externa, y atendiendo
a las propuestas formuladas por el Consejo de Administración el 30 de marzo de 2012, aprobó
las Cuentas Anuales y Cuentas Anuales Consolidadas de la Entidad correspondientes al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2011, que incluían el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias con la consiguiente aplicación del resultado, los Estados de Cambios en el Patrimonio
Neto y Flujo de Efectivo y la Memoria del Ejercicio, así como los Informes de Gestión. Igualmente,
la Asamblea aprobó la Gestión y Liquidación del Gasto de la Obra Benéfico Social en el ejercicio
de 2011 y el Presupuesto para 2012.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 ter de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores aceptó el Informe Anual sobre las remuneraciones de los miembros
de los Órganos de Gobierno de la Institución, aprobado por el Consejo de Administración en
sesión celebrada el 30 de marzo de 2012, y reeligió a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.,
como empresa auditora de las cuentas anuales individuales y consolidadas para los ejercicios
2012 y 2013. 

Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 26 de junio de 2012

En la sesión extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2012, se sometió a la consideración
de la Asamblea la propuesta de integración de Ibercaja Banco, S.A.U., con Liberbank, S.A., y
Banco Grupo Cajatres, S.A., y se facultó al Consejo para poder rebajar la participación de la
Institución en el capital social del banco a través del que se realizase la actividad financiera por
debajo del 70%.

A.1.11. Identifique la información que se facilita a los consejeros generales con motivo de
las reuniones de la Asamblea General. Detalle los sistemas previstos para el acceso
a dicha información. 

Desde la fecha de convocatoria de la Asamblea General Ordinaria se pone a disposición de los
Consejeros Generales una Memoria en la que se reseña detalladamente la marcha de la Entidad
durante el ejercicio vencido, uniéndose a la referida Memoria la documentación pública exigida
por el Banco de España a estos efectos, es decir: el Balance Anual, Cuenta de Resultados,
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Propuesta de Aplicación de los mismos, informe elaborado por la Comisión de Control e Informe
de la Auditoría Externa y el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Dicha información se
deposita en la sede central de la Entidad. 

A.1.12. Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los
acuerdos adoptados en la Asamblea General. 

Los acuerdos adoptados se harán constar en Acta. Las Actas tendrán fuerza ejecutiva a partir de
la fecha de su aprobación.

Corresponde al Consejo de Administración velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados
por la Asamblea General, pudiendo facultar al Director General, Directores Generales Adjuntos,
subdirectores u otras personas para la ejecución de los acuerdos.

A los referidos efectos, el Secretario General traslada los acuerdos adoptados a los Directores de
las áreas afectadas remitiendo una copia de los mismos, en su caso, al Interventor General de
quien depende la auditoría interna. Los Directores de las áreas afectadas informan al Secretario
General del cumplimiento de los referidos acuerdos para su traslado al Consejo de
Administración, en su caso, a través del Director General.

A.1.13. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su
página web.

http://www.campzar.es/ Modo de acceso: en la página de inicio (home), dentro del apartado
«Información Entidad», apartado «Información para Inversores».
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A.2. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A.2.1. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

AMADO FRANCO LAHOZ PRESIDENTE ENTIDAD FUNDADORA

EUGENIO NADAL REIMAT VICEPRESIDENTE 1.° COMUNIDAD AUTÓNOMA

ALBERTO PALACIO AYLAGAS VICEPRESIDENTE 2.° IMPOSITORES

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE SECRETARIO CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

LORENZO BERGUA LORENTE CONSEJERO IMPOSITORES

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ GASCÓN CONSEJERO IMPOSITORES

ISABEL MARCO SANJUÁN CONSEJERO IMPOSITORES

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN CONSEJERO IMPOSITORES

MARÍA CRISTINA AZPEITIA LARREA CONSEJERO IMPOSITORES

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ CONSEJERO IMPOSITORES

MATEO ESTAÚN DIAZ DE VILLEGAS CONSEJERO IMPOSITORES

FERNANDO CAVERO LÓPEZ CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

JULIÁN LÓPEZ BABIER CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

CARMEN SÁNCHEZ ASÍN CONSEJERO COMUNIDAD AUTÓNOMA

LEOCADIO BUESO ZAERA CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES 

MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA CONSEJERO CORPORACIONES MUNICIPALES

MARIANO BERGUA LACASTA CONSEJERO ENTIDAD FUNDADORA 

FRANCISCO JUAN RATIA SOPENA CONSEJERO ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE 
INTERESES COLECTIVOS

MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA CONSEJERO EMPLEADOS

NÚMERO TOTAL 20

Nombre del consejero Cargo en el Consejo Grupo al que pertenece

Composición del Consejo de Administración en función del grupo al que pertenecen: 

CORPORACIONES MUNICIPALES 4 20%

IMPOSITORES 8 40%

ENTIDAD FUNDADORA 2 10%

EMPLEADOS 1 5%

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 4 20%

ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE INTERESES COLECTIVOS 1 5%

TOTAL 20 100%

Grupo al que pertenecen
Número de miembros 

del Consejo % sobre el total
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Ceses que se hayan producido durante el período en el Consejo de Administración: 

Nombre del Consejero Fecha de baja 

Nombre del Consejero 

Indique, en su caso, a los miembros del Consejo que no ostentan la condición de consejeros
generales: 

A.2.2. Detalle brevemente las funciones del Consejo de Administración, distinguiendo entre
las propias y las que han sido delegadas por la Asamblea General: 

Funciones propias

• De conformidad con el artículo 29 de los Estatutos, el Consejo de Administración es el
órgano que tiene encomendada la administración y la gestión de la Entidad, así como
la de su Obra Social y Cultural. Es el representante de la Institución en todos los asuntos
pertenecientes al giro y tráfico de la misma, así como para los litigiosos.

• Sin perjuicio de las expresamente reservadas a la Asamblea General, compete al
Consejo de Administración:

1. Elevar a la Asamblea General cuantas propuestas estime necesarias para el buen
gobierno y administración de la Entidad, y entre ellas:

a) La aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos.

b) La disolución y liquidación de la Entidad o su fusión con otras.

c) La integración con otra u otras Cajas para la constitución de un Sistema Institucional
de Protección.

d) La decisión de desarrollar su actividad u objeto propio a través de una entidad de
crédito.

e) La aprobación de aquellos acuerdos que den lugar a una reducción de la
participación de la Institución en el Banco por debajo del 70% del capital de este.

f) La transformación en una fundación de carácter especial.

g) Las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad correspondiente a cada
ejercicio anual, para su aprobación.

h) La Memoria, Balance y Cuenta de Resultados de cada ejercicio anual, así como
la aplicación de los resultados a los fines propios de la Institución, para su
aprobación.

i) La creación, modificación y disolución de Obras Sociales y Culturales, o de
personas jurídicas para ese fin, así como la aprobación de sus Presupuestos
Anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.



INFORME ANUAL 2012 • B) GRUPO IBERCAJA. IV. Documentación legal del Grupo Ibercaja

196

j) El nombramiento o cese del Director General de la Institución, para su ratificación. 

k) El cambio de domicilio social.

l) La designación, cambio o sustitución de las Entidades Representativas de Intereses
Colectivos con derecho a designar Consejeros Generales. 

2. Vigilar la fiel observancia de los Estatutos y de los Reglamentos necesarios para su
aplicación.

3. Fijar, en su caso, el importe de la retribución del Presidente.

4. Elegir las Entidades Representativas de Intereses Colectivos que participarán en cada
proceso electoral entre las que tengan reconocido derecho a designar Consejeros
Generales.

5. Ostentar, a través del Presidente titular o en funciones y del Director General,
indistintamente, la representación de la Entidad en juicio y fuera de él, para todo lo
concerniente al giro y tráfico de la misma, sin perjuicio de las delegaciones y
apoderamientos previstos en estos Estatutos o expresamente acordados por el
Consejo de Administración.

6. Facultar al Director General, u otras personas, empleados o no de la Institución, para
la ejecución de acuerdos, a cuyos efectos les dotará de la legitimación y
representación pertinente para el cumplimiento del encargo.

7. Poner a disposición de la Comisión de Control los documentos, antecedentes y datos
necesarios para el cumplimiento de su función.

8. Ejercer todas las acciones administrativas, económico-administrativas, sociales, civiles
y criminales, judiciales y extrajudiciales, que competan a la Institución, y representarla
cuando sea demandada, así como desistir, transigir y someterse a arbitrajes de
derecho y equidad.

9. Proponer a la Junta General del Banco los Consejeros que le corresponda en función
de su participación en el capital social, teniendo en cuenta la representación de los
grupos en el Consejo de Administración.

10. Aprobar y adoptar, a propuesta del Director General, cuantas disposiciones estime
convenientes a la buena administración de los intereses confiados a su prudencia y
especial cuidado, y entre ellas:

a) La definición de las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad para
cada Ejercicio anual, que habrá de proponer a la Asamblea General para su
aprobación.

b) Los objetivos que cuantifiquen el Plan de Actuación Anual de la Entidad. 

c) La inversión de fondos de la Entidad y toda clase de actos de disposición y de
administración necesarios para la gestión de las actividades de la Institución,
incluso la constitución y participación en personas jurídicas mercantiles, y en parti-
cular determinar, acordar y efectuar la inversión de los fondos sociales, y a este
efecto, cobrar y pagar cantidades, constituir hipotecas, aceptarlas, cancelarlas en
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todo o en parte y modificarlas; dar y recibir cantidades en préstamo; comprar,
vender, permutar, ceder y transferir bienes muebles e inmuebles por el precio que
estime conveniente y en las condiciones que bien le parezcan; dar y tomar
posesión, absolver censos y otros gravámenes, redimirlos, constituir servidumbres
activas y pasivas; celebrar toda clase de transacciones y autorizar la firma, de
acuerdo con lo establecido en estos Estatutos y para los fines indicados u otros aná-
logos, de las escrituras y documentos públicos y privados que se requieran, con las
cláusulas propias de los contratos de esta naturaleza y las demás que bien vistas
le sean.

d) Las modificaciones de la estructura organizativa de la Institución. 

e) La Memoria, Balance y Cuenta de Resultados correspondientes a cada Ejercicio
anual, que habrá de someter a la aprobación de la Asamblea General.

Indique las funciones indelegables del Consejo de Administración 

En ningún caso podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y la elevación de
propuestas a la Asamblea General, ni las facultades que esta le hubiese concedido, salvo que
expresamente fuera autorizado para ello. 

A.2.3. Detalle las funciones asignadas estatutariamente a los miembros del Consejo de
Administración. 

Los Estatutos atribuyen al Consejo de Administración las correspondientes funciones en su
condición de órgano colegiado. 

El Presidente de la Institución tiene asignadas las siguientes funciones:

1. Convocar y presidir las sesiones de los Órganos de Gobierno cuya presidencia ostenta;
determinar los asuntos que hayan de ser objeto de debate y su orden; dirigir las discusiones
y debates; así como visar los acuerdos.

2. Llevar la firma oficial de la Entidad indistintamente con el Director General.

3. Dar su visto bueno a las actas y certificaciones que se expidan de acuerdos de los Órganos
que preside.

4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que obligan o afectan a la Institución
así como los preceptos de estos Estatutos y Reglamentos de la Institución.

5. Disponer lo conveniente en casos de suma urgencia respecto de cualquier asunto que fuere
aconsejable no diferirlo hasta que resuelva el Órgano competente, dando cuenta al mismo
de lo actuado.

6. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los Órganos de Gobierno.

El Presidente de la Institución tendrá voto de calidad en la adopción de acuerdos de los Órganos
que preside.

En el supuesto de ausencia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad, el Presidente será
sustituido en sus funciones y atribuciones por el Vicepresidente Primero o Segundo, por su orden,
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y en su defecto por el Vocal que el propio Consejo de Administración designe en cada caso por
mayoría.

El cargo de Presidente del Consejo de Administración podrá ser retribuido. El ejercicio del cargo
de Presidente, en caso de haberle sido asignada retribución, requerirá dedicación exclusiva y
será por tanto incompatible con cualquier cargo o actividad retribuida de carácter público o
privado, salvo la administración del propio patrimonio, las que ejerza en el Banco y aquellas
actividades que ejerza en representación de la Institución en otras entidades. En este último caso,
en cuanto a los ingresos que obtuviera distintos a dietas de asistencia a Consejos de Administra-
ción y similares, deberán cederse a la Institución por cuya cuenta realiza dicha actividad o
representación. 

A.2.4. Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen delegadas los miembros
del Consejo y el Director General 

Miembros del Consejo

Nombre Breve descripción

Director General

Nombre Breve descripción

D. José Luis Aguirre Loaso Los miembros del Consejo de Administración no tienen funciones
delegadas a título individual. El Director General ostenta la superior
categoría del personal de la Institución, y desempeña las funciones
propias de su cargo, recogidas en el Art. 67 de los Estatutos, y las que
en él delegue el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva que
puntualizarán si tales funciones son delegables, lo que podrá hacer
siempre cuando se trate de las competencias ordinarias de su cargo.

A.2.5. Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación, reelección,
cese y revocación de los miembros del Consejo. Detalle los órganos competentes, los
trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

De conformidad con los Estatutos de la Entidad, la designación de los miembros del Consejo de
Administración se llevará a cabo por la Asamblea General con las siguientes peculiaridades:

1. El cuerpo electoral será único, y estará compuesto para la elección de representantes de los
distintos grupos por la totalidad de los Consejeros Generales.

2. La elección de Vocales del Consejo de Administración por los grupos de la Entidad Fundadora,
Empleados y Entidades representativas de intereses colectivos deberá recaer entre los propios
Consejeros Generales de su respectiva representación. Excepcionalmente, los empleados
podrán acceder a los Órganos de Gobierno por los grupos de representación de la
Comunidad Autónoma de Aragón o de Corporaciones Municipales previo informe razonado
de los proponentes que recibido por la Comisión Electoral se elevará al Departamento
competente del Gobierno de Aragón.
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3. La elección correspondiente a los grupos de Impositores, Corporaciones Municipales y de la
Comunidad Autónoma de Aragón podrá recaer entre los propios Consejeros Generales de
su respectiva representación o en terceras personas que reúnan los adecuados requisitos de
profesionalidad, sin que estas últimas, en su caso, puedan exceder de dos por cada grupo.

4. Necesariamente deberán estar representados los intereses de los Impositores y Corporaciones
Municipales de las provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón; para ello,
imprescindiblemente, resultarán elegidos tres Vocales y tres sustitutos entre los Consejeros
Generales representantes de Impositores de la Comunidad Autónoma de Aragón, y dos
vocales y dos sustitutos de entre los Consejeros Generales representantes de Corporaciones
Municipales de dicha Comunidad.

5. Todos los Vocales en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán tener
su domicilio habitual y legal en el misma provincia de las tres que conforman la Comunidad.

6. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración se cubrirán con los
proclamados vocales suplentes, que serán los siguientes candidatos de las respectivas listas.

Constituirán causas de inelegibilidad para el nombramiento y de incompatibilidad para el cargo
de vocal del Consejo de Administración:

a) Las establecidas en los Estatutos respecto de los Compromisarios y los Consejeros Generales.

b) Pertenecer al Consejo de Administración y Órgano equivalente de más de cuatro sociedades
mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos no se computarán los puestos ostentados
en Consejos de Administración u órgano equivalente de aquellas sociedades o entidades en
las que los interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente,
sean propietarios de un número de acciones no inferior al cociente de dividir el capital social
por el número de Vocales del Consejo de Administración. La misma norma se aplicará a los
casos de representación legal de menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso el
número total de Consejos no será superior a ocho.

Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos que se establecen
para los Consejeros Generales, y ser menores de 70 años en el momento de la toma de posesión.
Los Vocales del Consejo de Administración deberán poseer los conocimientos y experiencia
específicos para el ejercicio de sus funciones. 

La capacidad y preparación de los Vocales del Consejo será apreciada por la Comisión
Electoral. No obstante, se considerará que poseen conocimientos y experiencia específicos para
ejercer sus funciones en el Consejo quienes hayan desempeñado, durante un plazo no inferior a
cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o asesoramiento de entidades
financieras o funciones de similar responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de, al
menos, análoga dimensión.

El Consejo de Administración designará entre sus miembros un Presidente, un Vicepresidente
Primero, un Vicepresidente Segundo y un Secretario, que lo serán, asimismo, de la Asamblea
General. Las votaciones para la elección de dichos cargos se llevarán a cabo diferenciada y
sucesivamente, en forma secreta.

Los Vocales elegidos por la Asamblea General aceptarán su cargo en la primera reunión que
celebre el Consejo de Administración y a la que ellos asistan.
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La duración del cargo de Vocal del Consejo de Administración será de cuatro años. No obstante,
podrán los Vocales ser reelegidos, siempre que se cumplan las mismas condiciones, requisitos y
trámites que en el nombramiento inicial, sea cual fuere la representación que ostenten. Cumplido
el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y transcurridos otros ocho años
desde la fecha de término de último mandato, podrán volver a ser elegidos en las condiciones
que se establecen en los Estatutos de la Entidad.

La renovación de Vocales del Consejo de Administración será acometida por mitades cada dos
años, respetando en todo caso la proporcionalidad de las representaciones que componen dicho
Consejo.

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus cargos en los mismos
supuestos que los Consejeros Generales, por no reunir los requisitos exigidos por los Estatutos para
ser Consejero General, incurrir en las situaciones que impiden ostentar el cargo de Consejero
General, o en alguna de las causas de inelegibilidad para el ejercicio del cargo de Vocal del
Consejo de Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos, el nombramiento de los
Consejeros y de los miembros del Consejo de Administración que no fueran Consejeros Generales
tendrá carácter irrevocable, sin perjuicio de las causas de cese en el ejercicio de los referidos
cargos, previstas en el citado precepto.

En el supuesto de cese o revocación en el cargo de un Vocal antes del término de su mandato,
será sustituido durante el período restante por el correspondiente suplente. En ningún caso podrán
efectuarse nombramientos provisionales.

A.2.6. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?

Sí No �

Explique el régimen de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración, señalando
al menos el quórum mínimo de asistencia y el tipo de mayorías precisos para adoptar los
acuerdos: 

Para la válida constitución del Consejo de Administración se requerirá la asistencia
personal de al menos la mitad más uno de sus componentes.

Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría de votos de
los asistentes salvo en los casos en que se requiera mayoría cualificada. El
Presidente de la reunión tendrá voto decisorio en caso de empate. Las votaciones
serán nominales, excepto cuando el mismo Consejo decida que tenga carácter
secreto.

El Consejo de Administración podrá actuar en pleno o delegar funciones en la
Comisión Ejecutiva y en el Director General, con excepción de las relativas a la
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando se trate de facultades
especialmente delegadas en el Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado
para ello.

51,00 51,00

Régimen de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración Quórum
Tipo 

de mayoría
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A.2.7. Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los
acuerdos adoptados en el Consejo. 

Compete a las diferentes Direcciones el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo
de Administración, debiendo dar cuenta a este cuando así fuesen requeridas en el momento de
la adopción del acuerdo.

A.2.8. Indique si existe reglamento del Consejo de Administración. En caso afirmativo, describa
su contenido. 

Sí No �

A.2.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones del Consejo.

El artículo 44 de los Estatutos establece que: «El Consejo de Administración se reunirá cuantas
veces sean necesarias para la buena marcha de la Entidad y, como mínimo, una vez al mes con
carácter ordinario».

Las sesiones del Consejo de Administración deberán convocarse por el Presidente con 48 horas
de antelación como mínimo, por comunicación escrita a cada miembro, en que se hará constar
el Orden del Día elaborado por el Presidente y en consideración, en su caso, del objeto de la
petición de celebración.

En las sesiones extraordinarias será válida cualquiera que sea la forma y plazo de la convocatoria,
siempre que en el Acta de la sesión correspondiente conste expresamente que han sido convocados
todos los Consejeros en la misma forma y plazo, no pudiendo tratarse otros asuntos que aquellos
para los que hubiese sido convocada expresamente la sesión.

Si reunidos todos los miembros del Consejo acordasen por unanimidad constituirse en sesión
extraordinaria, esta será válida siempre que se levante Acta en la que conste este acuerdo de
constitución. El mismo acuerdo unánime de todos los miembros del Consejo será válido para
modificar el Orden del Día.

A.2.10. Determine los supuestos en los que los miembros del Consejo podrán solicitar la
convocatoria de las reuniones del Consejo.

El Presidente deberá convocar Consejo de Administración cuando sea requerido por escrito por,
al menos, siete de sus Vocales.

A.2.11. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración
durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el
Consejo sin la asistencia de su Presidente

Número de reuniones del Consejo Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente

13



INFORME ANUAL 2012 • B) GRUPO IBERCAJA. IV. Documentación legal del Grupo Ibercaja

202

A.2.12. Identifique la información que se facilita a los miembros del Consejo con motivo de
las reuniones del Consejo de Administración. Detalle los sistemas previstos para el
acceso a dicha información. 

Todos los miembros del Consejo de Administración tienen a su disposición la documentación que
se traslada al mismo para la adopción de los acuerdos que procedan. 

Con anterioridad a la sesión en la que está prevista la formulación de las Cuentas Anuales, o
cuando el asunto a considerar exige una preparación anticipada, se remite a los Consejeros la
correspondiente documentación.

A.2.13. Identifique el presidente y vicepresidente/s ejecutivo/s, en su caso, y al Director
General y asimilados.

Nombre Cargo

JOSÉ LUIS AGUIRRE LOASO DIRECTOR GENERAL

Tras el proceso de segregación a favor de Ibercaja Banco, todo el personal directivo de la Caja
ha pasado a formar parte de la plantilla de aquel.

A.2.14. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los miembros del
Consejo, para ser nombrado Presidente del Consejo.

Sí No �

A.2.15. Indique si el Presidente del Consejo tiene voto de calidad.

Sí � No 

Materias en las que existe voto de calidad

Según dispone el artículo 45 de los Estatutos, el Presidente tiene «voto decisorio en caso de empate», en cualquier
materia que se vote.

A.2.16. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su
formulación al Consejo están previamente certificadas.

Sí No �

A.2.17. Indique si existen mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en
la Asamblea General con salvedades en el informe de auditoría.

Sí No �

Explicación de los mecanismos
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A.2.18. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los mercados de
valores sea transmitida de forma equitativa y simétrica.

A.2.19. Indique y explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la Caja para
preservar la independencia del auditor, de los analistas financieros, de los bancos
de inversión y de las agencias de calificación de riesgo crediticio.

Sí � No 

Explicación de los mecanismos

Entre las funciones atribuidas a la Comisión de Control está la de recibir la información que
pudiese existir sobre aquellas cuestiones relacionadas con el proceso de la auditoría de cuentas,
comunicaciones previstas en la ley de auditoría de cuentas y normas técnicas de auditoría, si esa
información pudiera poner en riesgo la independencia de los auditores externos.

A.2.20. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la Caja y/o su grupo
distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios
recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios
facturados a la Caja y/o su grupo. 

A.2.21. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la Caja y/o su
grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de años auditados
por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas
anuales han sido auditadas.

A.2.22. ¿Existe Comisión Ejecutiva? En caso afirmativo, indique sus miembros.

Sí No �

A.2.23. Indique, en su caso, las funciones delegadas y estatutarias que desarrolla la
Comisión Ejecutiva. 

N/A

A.2.24. En caso de que exista Comisión Ejecutiva, explique el grado de delegación y de
autonomía de la que dispone en el ejercicio de sus funciones, para la adopción de
acuerdos sobre la administración y gestión de la Entidad. 

N/A

A.2.25. Indique, en su caso, si la composición de la Comisión Ejecutiva refleja la participación
en el Consejo de los diferentes miembros en función del grupo al que representan.

N/A
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A.2.26. ¿Existe Comité de Auditoría o sus funciones han sido asumidas por la Comisión de
Control? En el primer caso, indique sus miembros. 

Las funciones del Comité de Auditoría han sido asumidas por la Comisión de Control. 

A.2.27. Describa, en su caso, las funciones de apoyo al Consejo de Administración que
realiza el Comité de Auditoría. 

N/A

A.2.28. Indique los miembros de la Comisión de Retribuciones. 

N/A

A.2.29. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración que realiza la
Comisión de Retribuciones. 

N/A

A.2.30. Indique los miembros de la Comisión Delegada de Inversiones. 

N/A

A.2.31. Describa las funciones de apoyo al Consejo de Administración que realiza la
Comisión Delegada de Inversiones.

N/A

A.2.32. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las comisiones del Consejo, el
lugar en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan
realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha
elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada Comisión.

A.2.33. ¿Existe/n órgano/s específico/s que tiene/n asignada la competencia para decidir
la toma de participaciones empresariales? En caso afirmativo, indíquelos.

Sí � No 

Órganos que tienen asignada 
la competencia para decidir la toma 
de participaciones empresariales Observaciones

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMA DE PARTICIPACIÓN O INCREMENTO DE LA EXISTENTE. 

COMPETENCIA PARA DECIDIR LAS
INVERSIONES/DESINVERSIONES DE CARÁCTER ESTRATÉGICO
Y ESTABLE, PREVIO INFORME DE LA COMISIÓN DELEGADA
DE INVERSIONES. 
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A.2.34. En su caso, indique qué exigencias procedimentales o de información están previstas
para llegar a acuerdos que impliquen la toma de participaciones empresariales.

N/A

A.2.35. Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio los siguientes
órganos. 

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva 

Número de reuniones de la Comisión Delegada de Retribuciones 

Número de reuniones de la Comisión Delegada de Inversiones

Número de reuniones de la Comisión Delegada para el Control 
de la Auditoría Interna

A.2.36. Indique, en su caso, los demás órganos delegados o de apoyo creados por la Caja. 

N/A

A.3. COMISIÓN DE CONTROL 

A.3.1. Complete el siguiente cuadro sobre los miembros de la Comisión de Control: 

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI PRESIDENTE CORPORACIONES MUNICIPALES

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS VICEPRESIDENTE COMUNIDAD AUTÓNOMA 

FERNANDO VICENTE THOMAS SECRETARIO ENTIDAD FUNDADORA 

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT VOCAL IMPOSITORES

MARÍA JESÚS BLECUA LIS VOCAL IMPOSITORES

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA VOCAL EMPLEADOS

MARÍA TERESA SORO ANDIANO VOCAL ENTIDADES REPRESENTATIVAS 
DE INTERESES COLECTIVOS

Nombre Cargo Grupo al que representa

CORPORACIONES MUNICIPALES 1 14,28%

IMPOSITORES 2 28,56%

ENTIDAD FUNDADORA 1 14,28%

EMPLEADOS 1 14,28%

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 1 14,28%

ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE INTERESES COLECTIVOS 1 14,28%

TOTAL 7 100,00%

Número de Consejeros % sobre  
Grupo al que pertenecen Generales el total

7

Número de miembros
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A.3.2. ¿Ha asumido la Comisión de Control la función del Comité de Auditoría?

Sí � No 

• La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión del Consejo de
Administración se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas
generales de actuación marcadas por la Asamblea General y de las directrices
emanadas de la normativa financiera, velando por la observancia de los principios de
legalidad así como por la transparencia de los procesos electorales.

• El análisis de la gestión económica y financiera de la Entidad, elevando al Banco de
España, al Departamento competente en materia de economía del Gobierno de Aragón
y a la Asamblea General, información semestral sobre la misma.

• Velar por la adecuación de los acuerdos del Consejo de Administración a la legalidad
vigente. 

• Conocer los informes de la Auditoría Externa y las recomendaciones de carácter
económico-financiero que formulen los auditores, el Balance y Cuenta de Resultados de
cada Ejercicio anual, formulando por su parte las observaciones que considere
oportunas, y elevando a la Asamblea General el informe que refleje el examen
realizado. 

• Recibir información sobre aquellas cuestiones que relacionadas con el proceso de la
auditoría de cuentas, comunicaciones previstas en la ley de auditoría de cuentas y
normas técnicas de auditoría, puedan poner en riesgo la independencia de los auditores
externos. 

• Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Asamblea General el
nombramiento de los auditores de cuentas externos. 

• Tomar razón del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno y
servicios de la auditoría interna. 

• Informar a la Asamblea General a solicitud del Presidente de la Entidad sobre los
presupuestos y dotación de la Obra Benéfico Social así como sobre el cumplimiento de
las inversiones y gastos previstos, y en general sobre cuestiones que en ella planteen los
Consejeros Generales en materias de la competencia de la Comisión de Control. 

• Informar al Banco de España y al Departamento competente en materia de economía del
Gobierno de Aragón en los casos de nombramiento y cese del Director General.

• Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos del Consejo de Administración y
de la Comisión Ejecutiva de la Entidad en los supuestos establecidos por la Ley. Las
propuestas se elevarán al Departamento competente en materia de economía del
Gobierno de Aragón y al Banco de España que resolverán dentro de sus respectivas
competencias, sin perjuicio de las acciones que procedan.

• Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la Asamblea General, al
Banco de España o al Departamento competente en materia de economía del Gobierno
de Aragón. 
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• Controlar y vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los Órganos
de Gobierno. 

• Requerir al Presidente la convocatoria de Asamblea General con carácter extraordinario,
en materias de su competencia, cuando lo consideren conveniente al menos los dos
tercios de sus miembros, o cuando legalmente proceda. 

A.3.3. Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como de
las responsabilidades que tiene atribuidas la Comisión de Control.

La Comisión de Control se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a
petición de un tercio de sus miembros, al menos una vez dentro de cada trimestre natural. Los
requisitos de convocatoria, asistencia, deliberaciones, votación y Actas, serán los mismos
establecidos para el Consejo de Administración, sin que se admita la representación ni
delegación de voto.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros, salvo en los supuestos en que
se requiera mayoría cualificada, pudiendo los disidentes hacer constar su voto adverso en el Acta
de la sesión.

La Comisión de Control informará con carácter inmediato al Departamento del Gobierno de
Aragón que, en cada momento, ostente las competencias en materia de economía, de las
posibles irregularidades detectadas en el funcionamiento de la Institución, al objeto de que se
adopten las medidas oportunas, y podrá proponer la suspensión de la eficacia de algún acuerdo
del Consejo de Administración.

La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral, a fin de velar por el más exacto
cumplimiento de la transparencia de los procesos electorales, resolviendo cuantas incidencias o
reclamaciones se produzcan en los mismos, informando al Banco de España y al Departamento
competente en materia de Economía del Gobierno de Aragón sobre el proceso de elección y
designación de los miembros de los Órganos de Gobierno.

A.3.4. Detalle el sistema, en su caso, creado para que la Comisión de Control conozca los
acuerdos adoptados por los distintos órganos de administración a fin de poder realizar
su labor de fiscalización y de veto. 

Periódicamente, la Comisión de Control celebra sesiones específicas de revisión para realizar su
labor fiscalizadora de los acuerdos adoptados por los distintos Órganos de Gobierno. En dichas
sesiones tiene a su disposición toda la documentación sometida a los Órganos de Gobierno.

A.3.5. Indique el número de reuniones que ha mantenido la Comisión de Control durante el
ejercicio.

8

Número de reuniones de la Comisión de Control
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A.3.6. Identifique la información que se facilita a los comisionados con motivo de las
reuniones de la Comisión de Control. Detalle los sistemas previstos para el acceso a
dicha información.

Con carácter previo a la celebración de sesiones, los miembros de la Comisión de Control
disponen de las Actas aprobadas, expedientes considerados y acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno, a los efectos de ejercer sus funciones.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Control puede recabar del Consejo de
Administración y del Director General cuantos antecedentes e información considere necesarios.

A.3.7. Explique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y
revocación de los miembros de la Comisión de Control. 

La elección de los miembros de la Comisión de Control será llevada a cabo por la Asamblea
General a través de elecciones diferenciadas de cada uno de los grupos de representación, que
formularán las candidaturas de modo independiente a las presentadas para la elección de
vocales del Consejo de Administración. 

La elección no podrá recaer sobre Consejeros Generales que hayan sido elegidos Vocales del
Consejo de Administración.

Los miembros de la Comisión de Control deberán reunir los mismos requisitos y tendrán las mismas
incompatibilidades que los Vocales del Consejo de Administración.

La Comisión de Control nombrará de entre sus miembros, en votación secreta, el Presidente,
Vicepresidente y Secretario, al que sustituirá en su caso el vocal de menor edad.

La toma de posesión y aceptación de sus cargos tendrá lugar en la primera reunión que celebre
la Comisión tras la elección de sus miembros. Para la renovación de los miembros de la Comisión
de Control, requisitos exigidos y fijación de la duración de sus mandatos, serán de aplicación las
mismas normas establecidas en los Estatutos para los vocales del Consejo de Administración.

Para la duración de los mandatos, serán de aplicación las mismas normas establecidas en los
Estatutos para los vocales del Consejo de Administración.

A.3.8. Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los
acuerdos adoptados por la Comisión de Control.

Corresponde al Secretario General ejecutar los acuerdos de la Comisión de Control, sin perjuicio
de las funciones de la Auditoría Interna.

A.3.9. Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la Comisión de
Control. 

La Comisión de Control se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a
petición de un tercio de sus miembros, al menos una vez dentro de cada trimestre natural. 

Los requisitos de convocatoria, asistencia, deliberaciones, votación y Actas, serán los mismos que
están establecidos para el Consejo de Administración.
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A.3.10. Determine los supuestos en los que los comisionados podrán solicitar la convocatoria
de las reuniones de la Comisión de Control para tratar asuntos que estimen oportunos. 

La convocatoria deberá ser realizada por el Presidente a petición de al menos un tercio de los
miembros de la Comisión de Control cuando así lo estimen procedente.

A.3.11. Explique el régimen de adopción de acuerdos en la Comisión de Control, señalando,
al menos, las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes, salvo en los
supuestos en que se requiera mayoría cualificada, pudiendo los disidentes hacer
constar su voto adverso en el Acta de la sesión. El Presidente tendrá voto de
calidad en la adopción de acuerdos. No está admitida la delegación de voto.

51,00% 
(mitad más uno)

51,00% 
(mitad más uno)

Descripción del acuerdo Quórum
Tipo 

de mayoría

Adopción de acuerdos

B. OPERACIONES DE CRÉDITO, AVAL O GARANTÍA

B.1. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea directamente,
indirectamente, o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas a favor de los
miembros del Consejo de Administración, familiares en primer grado o con empresas o
entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas
operaciones.

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

EUGENIO NADAL REIMAT IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 3

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO HIPOTECARIO 120 PLAZO 300 MESES, TIPO DE

(A FAMILIAR) INTERÉS VPO 2009-2012
+ DIFERENCIAL MÍNIMO 0,800

Y MÁXIMO DEL 1,250

Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja 

o entidad 
dotada, 
adscrita 

o participada
Naturaleza 

de la operación

Importe 
(miles 
euros) Condiciones
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LORENZO BERGUA LORENTE IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

LORENZO BERGUA LORENTE IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

ISABEL MARCO SANJUÁN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

ISABEL MARCO SANJUÁN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 3

MARIANO BERGUA LACASTA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

MATEO ESTAÚN DÍAZ DE VILLEGAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 3

MATEO ESTAÚN DÍAZ DE VILLEGAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 3

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO HIPOTECARIO PLAZO DE 288 MESES, TIPO  
(A SOCIEDAD) 154 DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO

BOE +1,500

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO HIPOTECARIO PLAZO DE 288 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 148 DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO

BOE +1,500

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO HIPOTECARIO PLAZO DE 336 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 996 DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO

BOE +3,000

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA BANCO LÍNEA DE AVALES (A SOCIEDAD) 200 PLAZO DE 18 MESES, TIPO 
DE COMISIÓN DEL 1%

MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO 1 PLAZO DE 12 MESES, TIPO
DE INTERÉS DE EURIBOR 
1 AÑO BOE +4,000

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO 1.200 PLAZO DE 12 MESES, TIPO 
DE INTERÉS DE EURIBOR 

3 MESES +3,000

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 12

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ GASCÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

LEOCADIO BUESO ZAERA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

LEOCADIO BUESO ZAERA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 5

LEOCADIO BUESO ZAERA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 3

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A SOCIEDAD) 3

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A SOCIEDAD) 3

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO (A SOCIEDAD) 60 PLAZO DE 12 MESES, TIPO 
DE INTERÉS DE EURIBOR 

1 AÑO BOE +3,900

Nombre del miembro 
del Consejo

Denominación
social de la Caja 

o entidad 
dotada, 
adscrita 

o participada
Naturaleza 

de la operación

Importe 
(miles 
euros) Condiciones
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B.2. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea directamente,
indirectamente, o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas a favor de los
miembros de la Comisión de Control, familiares en primer grado o con empresas o
entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas
operaciones.

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 9

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA BANCO CRÉDITO RÁPIDO (A FAMILIAR) 1

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO PERSONAL 90 PLAZO DE 60 MESES, TIPO 
DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO 

BOE + 1,250

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 2

FERNANDO VICENTE THOMAS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 3

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 2

MARÍA JESÚS BLECUA LIS IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO PLAZO DE 12 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 50 DE INTERÉS EURIBOR 

3 MESES +3,500

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO PERSONAL PLAZO DE 85 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 90 DE INTERÉS EURIBOR 

6 MESES +4,300

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 
(A SOCIEDAD) 2

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO PLAZO DE 12 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 80 DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO

BOE +4,000

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO PERSONAL PLAZO DE 37 MESES, TIPO
(A SOCIEDAD) 21 DE INTERÉS EURIBOR 

6 MESES +4,500 

MARÍA TERESA SORO ANDIANO IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO PLAZO DE 12 MESES, TIPO
(A FUNDACIÓN) 200 DE INTERÉS DEL 7%

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO (A FAMILIAR) 1

Nombre del Comisionado

Denominación
social de la Caja 

o entidad 
dotada, 
adscrita 

o participada
Naturaleza 

de la operación

Importe 
(miles 
euros) Condiciones
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B.3. Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea directamente,
indirectamente,o a través de entidades dotadas,adscritas o participadas a favor de los grupos
políticos que tengan representación en las corporaciones municipales y asambleas
legislativas autonómicas que hayan participado en el proceso electoral de la Caja de Ahorros.

IZQUIERDA UNIDA DE ARAGÓN IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 1

CHUNTA ARAGONESISTA IBERCAJA BANCO CUENTA DE CRÉDITO 550 PLAZO DE 12 MESES, TIPO
DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO

BOE +2,750

PARTIDO ARAGONÉS IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO PERSONAL 200 PLAZO DE 36 MESES, TIPO 
DE INTERÉS EURIBOR 1 AÑO 

BOE +4,500

PARTIDO POPULAR IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 2

PARTIDO POPULAR IBERCAJA BANCO TARJETA DE CRÉDITO 2

UNIÓ DEMOCRÁTICA DE CATALUNYA IBERCAJA BANCO PRÉSTAMO PERSONAL 954 PLAZO DE 36 MESES, TIPO 
DE INTERÉS DEL 5%

Nombre de los grupos 
políticos

Denominación
social de la Caja 

o entidad 
dotada, 
adscrita 

o participada
Naturaleza 

de la operación

Importe 
(miles 
euros) Condiciones

B.4. Indique, en su caso, la situación actual de los créditos a grupos políticos que tengan
representación en las Corporaciones Municipales y asambleas legislativas autonómicas
que hayan participado en el proceso electoral de la Caja de Ahorros.

Las operaciones concedidas a los grupos políticos con representación en las Corporaciones
Municipales y Asambleas Legislativas Autonómicas que han participado en el proceso electoral
de la Entidad, a que se refiere el apartado B.3, se encuentran al corriente.

C. DETALLE LAS OPERACIONES CREDITICIAS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS,
INCLUIDOS ENTES TERRITORIALES, QUE HAYAN DESIGNADO CONSEJEROS
GENERALES 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ FURRIEL 

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI TARJETA DE CRÉDITO (*) 3

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS DOMINGO MALO ARILLA PRÉSTAMO (*) 714

AYUNTAMIENTO DE TERUEL MARÍA LUCÍA GÓMEZ GARCÍA TARJETA DE CRÉDITO (*) 1

AYUNTAMIENTO DE MADRID LEOCADIO BUESO ZAERA 

JOSÉ SALINAS LECINA CUENTA DE CRÉDITO (*) 60.000

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO JOSÉ LUIS PRADO PRADO LÍNEA DE FACTORING (*) 31

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO JOSÉ LUIS PRADO PRADO LÍNEA DE FACTORING (*) 95

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN JOSÉ GABRIEL ALBAS ONCINS CUENTA DE CRÉDITO (*) 1.000

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA JUAN ANTONIO PÉREZ BORDA TARJETA DE CRÉDITO (*) 1

Institución pública o 
ente público territorial 

Nombre de los Consejeros
Generales designados 

Naturaleza 
de la operación

Importe 
(miles euros)

* A través de Ibercaja Banco 
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D. OPERACIONES SIGNIFICATIVAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 

D.1. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad con los miembros del
Consejo de Administración.

Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles euros)

Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles euros)

Nombre Naturaleza de la operación Importe (miles euros)

D.2. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad con los miembros de la
Comisión de Control.

D.3. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad con su personal directivo.

D.4. Detalle las operaciones significativas realizadas por la Entidad con administradores y
directivos de sociedades y entidades del grupo del que la Entidad forma parte.

Enrique Viejo Fluiters-Ximénez IBERCAJA BANCO, S.A.U Sale & lease back de oficina 
(a sociedad) 868

Nombre
Denominación social 

de la entidad del grupo 
Naturaleza 

de la operación
Importe 

(miles euros)

D.5. Detalle las operaciones intragrupo realizadas que sean significativas.

Denominación social 
de la entidad del grupo Breve descripción de la operación Importe (miles euros)

IBERCAJA BANCO, S.A.U. Prestación de servicios por la Obra Social 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Zaragoza, Aragón y Rioja a IBERCAJA BANCO 729

E. ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO 

E.1. Describa la estructura del negocio del grupo, concretando el papel que desempeña
cada una de las entidades en el conjunto de servicios prestados a los clientes.

Estructura del negocio del Grupo

Desde finales de los años ochenta, Ibercaja adoptó la decisión de instrumentar el desarrollo de
nuevos productos y servicios financieros y parafinancieros mediante la constitución de sociedades
filiales independientes que, junto con la Caja, configuran el Grupo Financiero. Estas filiales
participan de los criterios de gestión y visión estratégica definidos en la entidad matriz y han
consolidado una estructura productiva eficiente y de alta calidad. 
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IBERCAJA BANCO, S.A.U. Entidad de crédito

IBERCAJA, S.A. Sociedad de cartera

IBERCAJA GESTIÓN S.G.I.I.C., S.A. Sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva

IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. Intermediación de seguros

IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. Sociedad de financiación a través de leasing y renting 

IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S.A.U. Entidad especializada en banca-seguros 

IBERCAJA PENSIÓN, E.G.F.P., S.A. Sociedad gestora de fondos y planes de pensiones

IBERCAJA SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. Sociedad de cartera

IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C., S.A. Sociedad gestora de carteras

IBERCAJA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, S.A. Servicios 

IBERCAJA VIAJES, S.A. Servicios 

IBERCAJA GESTIÓN DE INMUEBLES, S.L. Servicios

IBERCAJA SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. Sociedad inmobiliaria

I.C. INMUEBLES, S.A. Sociedad inmobiliaria

INMOBINSA INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.A. Sociedad inmobiliaria

CERRO MURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

CERRO GOYA, S.L. Sociedad inmobiliaria

CAJARAGON, S.L. Servicios

MANTENIMIENTO DE PROMOCIONES 
URBANAS Y SERVICIOS, S.A. Servicios

TIPOLÍNEA, S.A. Artes Gráficas

JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. Alimentación

RADIO HUESCA, S.A. Radiodifusión

TELEHUESCA, S.L. Radiodifusión

GRUPO ALIMENTARIO NATURIBER, S.A. Alimentación

ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A. Servicios

DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. Sociedad inmobiliaria

CIUDAD DEL CORREDOR, S.L. Sociedad inmobiliaria 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUENTEMURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

GESTORA DEL VALLE DE TENA, S.A. Sociedad inmobiliaria

IBERPROFIN, S.L. Servicios

SERVICIOS A DISTANCIA IBD, S.L. Servicios 

IBERVALOR ENERGÍA ARAGONESA, S.A. Sector energético

RESIDENCIAL MURILLO, S.L. Sociedad inmobiliaria

PROMUR VIVIENDAS, S.L. Sociedad inmobiliaria

COMERCIAL LOGÍSTICA DE CALAMOCHA, S.A. Alimentación

CORREDOR DEL IREGUA, S.L. Sociedad inmobiliaria

Nombre Entidad del Grupo
Papel que desempeña en el 
conjunto de los servicios prestados

Servicios prestados a los clientes

En virtud de la segregación de la actividad financiera a favor de IBERCAJA BANCO, S.A.U. (del
que la Caja es socio único), este ha pasado a ser el titular de las acciones de las sociedades del
Grupo Ibercaja de las que, hasta ese momento, era propietaria la Caja (que sigue teniendo el
control de las mismas, de modo indirecto).
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E.2. Indique la distribución geográfica de la red de oficinas.

Andalucía 0

Aragón 1

Principado de Asturias 0

Islas Baleares 0

Canarias 0

Cantabria 0

Castilla-La Mancha 0

Castilla y León 0

Cataluña 0

Comunidad Valenciana 0

Extremadura 0

Galicia 0

La Rioja 0

Madrid 0

Murcia 0

Navarra 0

País Vasco 0

Total 1

Comunidad Autónoma
Número 

de sucursales

Tras la segregación de la actividad financiera a favor de IBERCAJA BANCO, S.A.U., todas las
oficinas y sucursales de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja han
pasado a ser de aquel, con excepción del Monte de Piedad.

E.3. Identifique, en su caso, a los miembros de los órganos rectores que asumen cargos de
administración o dirección de entidades que formen parte del grupo de la Caja.

MARÍA CRISTINA AZPEITIA LARREA IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

MARÍA CRISTINA AZPEITIA LARREA IBERCAJA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MARIANO BERGUA LACASTA CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO

MARIANO BERGUA LACASTA DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

LORENZO BERGUA LORENTE IBERCAJA VIAJES, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

LORENZO BERGUA LORENTE DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MARÍA JESÚS BLECUA LIS IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

MARÍA JESÚS BLECUA LIS IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C., S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS PRESIDENTE
Y REASEGUROS, S.A.U. DEL CONSEJO

JESÚS MÁXIMO BUENO ARRESE IBERCAJA BANCO, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

Nombre del miembro 
del órgano rector

Denominación social 
de la entidad del grupo Cargo
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LEOCADIO BUESO ZAERA IBERCAJA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

LEOCADIO BUESO ZAERA JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

FERNANDO CAVERO LÓPEZ IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C., S.A. VOCAL DEL CONSEJO

LUIS MIGUEL ESPAÑOL VIÑOLA IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MATEO ESTAÚN DÍAZ DE VILLEGAS IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

MATEO ESTAÚN DÍAZ DE VILLEGAS IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

AMADO FRANCO LAHOZ IBERCAJA BANCO, S.A.U. PRESIDENTE 
DEL CONSEJO 

LUIS RAMÓN GARCÍA CARÚS IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

MANUEL VICENTE GIMÉNEZ GASCÓN JAMCAL ALIMENTACIÓN, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MANUEL VICENTE GIMENEZ GASCÓN COMERCIAL LOGÍSTICA DE CALAMOCHA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JULIÁN LÓPEZ BABIER IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

ISABEL MARCO SANJUÁN IBERCAJA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

ISABEL MARCO SANJUÁN IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C., S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JOAQUÍN MOLINOS FOLLOS DESARROLLOS VIVIR ZARAGOZA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA LEASING Y FINANCIACIÓN, S.A. E.F.C. VOCAL DEL CONSEJO

ENRIQUE MONZÓN SIMÓN IBERCAJA PATRIMONIOS, S.G.C., S.A. VOCAL DEL CONSEJO

EUGENIO NADAL REIMAT IBERCAJA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

EUGENIO NADAL REIMAT IBERCAJA BANCO, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IBERCAJA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

ALBERTO PALACIO AYLAGAS IBERCAJA BANCO, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

ALBERTO PALACIO AYLAGAS PUBLICACIONES Y EDICIONES DEL ALTOARAGÓN, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IBERCAJA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

JOSÉ MANUEL POMAR SASOT IBERCAJA PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MARÍA CARMEN SÁNCHEZ ASÍN IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

MARÍA CARMEN SÁNCHEZ ASÍN CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI IBERCAJA MEDIACIÓN DE SEGUROS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

JESÚS SOLCHAGA LOITEGUI CERRO MURILLO, S.L. VOCAL DEL CONSEJO

FERNANDO VICENTE THOMAS RADIO HUESCA, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ IBERCAJA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.U. VOCAL DEL CONSEJO

ENRIQUE VIEJO FLUITERS XIMÉNEZ INMOBINSA INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.A. VOCAL DEL CONSEJO

Nombre del miembro 
del órgano rector

Denominación social 
de la entidad del grupo Cargo
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F. SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO

F.1. Indique, en su caso, los sistemas de control de riesgo relacionados con las actividades
desarrolladas por la Entidad.

Tras el proceso de segregación de los activos y pasivos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja a favor de Ibercaja Banco, S.A.U., para el ejercicio indirecto de
la actividad financiera a través de este, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen
jurídico de las Cajas de Ahorros, los sistemas de control de riesgo relacionados con dicha
actividad han sido traspasados y asumidos por Ibercaja Banco, S.A.U.

El detalle de los sistemas y las políticas para el control y la gestión de riesgos asumidos por
Ibercaja Banco, S.A.U., puede consultarse en el informe anual de gobierno corporativo de dicha
entidad (apartado D), que se encuentra accesible a través de su página web corporativa
www.ibercaja.es. Asimismo, se puede acceder a dicho informe a través de la página web de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores www.cnmv.es

F.2. Relacione los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación
al perfil de la entidad de los sistemas de control de riesgos adoptados, teniendo en
cuenta la estructura de recursos propios.

Tras el proceso de segregación de los activos y pasivos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja a favor de Ibercaja Banco, S.A.U., para el ejercicio indirecto de
la actividad financiera a través de este, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen
jurídico de las Cajas de Ahorros, los sistemas de control de riesgo relacionados con dicha
actividad han sido traspasados y asumidos por Ibercaja Banco, S.A.U.

El detalle de los riesgos cubiertos por los sistemas y las políticas de Ibercaja Banco, S.A.U., puede
consultarse en el informe anual de gobierno corporativo de dicha entidad (apartado D), que se
encuentra accesible a través de su página web corporativa www.ibercaja.es. Asimismo, puede
accederse a dicho informe a través de la página web de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores www.cnmv.es

F.3. En el supuesto que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que afectan a
la Caja y/o su grupo, indique las circunstancias que los han motivado y si han
funcionado los sistemas de control establecidos.

F.4. Indique si existe alguna Comisión u otro órgano de gobierno encargado de
establecer y supervisar estos dispositivos de control y detalle cuáles son sus funciones.

F.5. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas
regulaciones que afectan a la Caja y/o a su grupo.
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G. INFORME ANUAL ELABORADO POR LA COMISIÓN DE INVERSIONES DE LA
ENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20 TER DE LA LEY 31/1985, DE 2 DE
AGOSTO, DE REGULACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS SOBRE ÓRGANOS
RECTORES DE LAS CAJAS DE AHORROS

N/A

H. REMUNERACIONES PERCIBIDAS

H.1. Indique de forma agregada la remuneración percibida por el personal clave de la
dirección y por los miembros del Consejo de Administración en su calidad de directivos.

SUELDOS Y OTRAS REMUNERACIONES ANÁLOGAS 0

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MATERIA DE PENSIONES O DE PAGO DE PRIMAS 
DE SEGUROS DE VIDA 0

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

DIETAS POR ASISTENCIA Y OTRAS REMUNERACIONES ANÁLOGAS 205

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

H.2. Complete de forma agregada los siguientes cuadros sobre las dietas por asistencia, así
como las remuneraciones análogas.

a) Consejo de Administración:

b) Comisión de Control:

DIETAS POR ASISTENCIA Y OTRAS REMUNERACIONES ANÁLOGAS 87

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

DIETAS POR ASISTENCIA Y OTRAS REMUNERACIONES ANÁLOGAS 0

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

c) Comisión de Retribuciones:
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H.3. Indique de forma agregada las remuneraciones percibidas por los miembros de los órganos
de gobierno y por el personal directivo en representación de la Caja en sociedades
cotizadas o en otras entidades en las que tenga una presencia o representación significativa.

DIETAS POR ASISTENCIA Y OTRAS REMUNERACIONES ANÁLOGAS 0

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

REMUNERACIONES PERCIBIDAS (MILES DE EUROS) 475,6

Remuneraciones
Importe 

(miles de euros)

d) Comisión de Inversiones:

H.4. Identifique de forma agregada, si existen, en la Caja o en su grupo, cláusulas de garantía
o blindaje para casos de despido, renuncia o jubilación a favor del personal clave de la
dirección y de los miembros del Consejo de Administración en su calidad de directivos.
Indique si estos contratos han de ser comunicados o aprobados por los órganos de la
Caja o de su grupo.

I. CUOTAS PARTICIPATIVAS

I.1. Complete, en su caso, el siguiente cuadro sobre las cuotas participativas de la Caja
de Ahorros. 

I.2. Detalle los titulares directos e indirectos de cuotas participativas que representen un
porcentaje igual o superior al 2% del volumen total de cuotas en circulación de su
entidad a la fecha de cierre del ejercicio, excluidos los miembros del Consejo.

I.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración
de la Entidad que posean cuotas de la Caja de Ahorros. 

I.4. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de cuotas de la Caja de
Ahorros. 

I.5. Detalle las condiciones y el/los plazo/s de la/s autorización/es de la Asamblea al
Consejo de Administración para llevar a cabo las adquisiciones o transmisiones de
cuotas propias descritas en el apartado anterior.
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J. SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF) (Ver Anexo)

K. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE BUEN GOBIERNO 

En la propia naturaleza de las Cajas de Ahorros, sus actuales Órganos de Gobierno incorporan
elementos que contribuyen a garantizar la aplicación general de los principios de Buen Gobierno,
entre otros, la independencia, la transparencia y el equilibrio de poder. En particular, la existencia
de una Comisión de Control, entre cuyas funciones destaca el control que realiza de la legalidad
de las decisiones acordadas por los restantes Órganos de Gobierno, y que en la Caja, además,
tiene asumidas las funciones del Comité de Auditoría.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (CAMPZAR) tiene el
compromiso de estar en la vanguardia de las entidades que conscientemente han tratado de
impulsar principios de transparencia y eficacia en su funcionamiento, garantizando que la
actividad económica que desarrolla se desenvuelve dentro del clima de confianza que requieren
la eficiencia de la empresa y el progreso social.

Como consecuencia de este compromiso, se ha esforzado en profundizar más allá de las reformas
legales que han introducido en nuestro ordenamiento los principios de buen gobierno, al objeto
de cumplir no solo las obligaciones previstas en las leyes, sino que, además, su actuación se
inspire y guíe por principios éticos y de conducta que conforman un código de buen gobierno. 

1. Estructura de gobierno de la Entidad

La representación, administración, gestión y control de la Caja corresponde a la Asamblea
General, al Consejo de Administración y a la Comisión de Control, órganos que actúan con
carácter colegiado y de conformidad con las competencias que, en cada caso, se establecen en
los Estatutos de la Entidad y que han sido detalladas en los apartados correspondientes del
presente Informe. 

Los miembros de los Órganos de Gobierno deben reunir los requisitos de honorabilidad comercial
y profesional, al objeto de asegurar el buen conocimiento de las materias sometidas a su
consideración y la diligencia exigible en la toma de decisiones. 

2. El Consejo de Administración

Los miembros del Consejo de Administración deben tener la experiencia y conocimientos
específicos para desempeñar su cargo.

Los consejeros disponen con la antelación precisa de la información suficiente, específicamente
elaborada y orientada para preparar las sesiones del Consejo.

Las reuniones se celebran con la frecuencia necesaria para el cumplimiento de su misión,
fomentando el Presidente la intervención y libre toma de posición de todos los consejeros y
ejerciendo el control de la redacción de las actas, así como la calidad y eficiencia de sus
trabajos.
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Los Estatutos recogen la obligación de los consejeros de cesar en supuestos que puedan afectar
negativamente al funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la Entidad, y tienen
igualmente limitado el mandato a un máximo total de doce años.

Los Vocales del Consejo de Administración tienen establecida la edad límite de 70 años para
tomar posesión de su cargo.

3. Representación plural 

En los Órganos de Gobierno de la Entidad, como resulta del Informe de Gobierno Corporativo,
se impulsa la representación plural de todos los sectores y colectivos del ámbito de actuación,
directa o indirecta, de la Caja. Ninguno de los grupos de representación tiene mayoría absoluta,
siendo la representación de los impositores de todas sus zonas de actuación la que tiene mayor
representación.

4. Diversidad de género 

Aunque la Entidad no puede ni debe llevar a cabo actuaciones que, directa o indirectamente,
puedan influir en el proceso para la elección de los miembros de los Órganos Rectores de la
Entidad, la posibilidad de que las mujeres puedan acceder al Consejo de Administración de
la Entidad queda garantizada por una doble vía. En primer lugar, por el hecho de que la
designación de los Vocales del Consejo de Administración corresponda, no al propio Consejo,
sino a la Asamblea General y en segundo lugar, porque el Reglamento de Elecciones de la
Institución no contiene sesgos implícitos que obstaculicen la elección de Consejeras.

5. Independencia 

Un valor absoluto de la Entidad es la independencia de sus Órganos de Gobierno, que asegura
un perfecto equilibrio en los mismos. Asimismo, ningún miembro de los Órganos de Gobierno
puede ejercer una influencia sobre el poder de decisión de los demás, lo que asegura la
autonomía, libertad y pluralidad de los diversos colectivos representados para la toma de
decisiones. 

La Comisión de Control está constituida por siete miembros elegidos por la Asamblea General de
entre sus miembros, que no tengan la condición de Vocales de Consejo de Administración.

La independencia entre los miembros de los Órganos de Gobierno y la Dirección de la Entidad
permite a aquellos ejercer sus funciones de supervisión y control de los actos de estos últimos, con
una separación total entre las funciones fiscalizadora y de dirección ejecutiva.

6. Operaciones vinculadas 

La realización de operaciones con partes vinculadas y sociedades participadas por parte de la
Entidad es objeto de estrictos controles, tanto internos como por parte de los organismos
supervisores, de modo que aquellas se lleven a cabo de un modo transparente y conforme a las
reglas de mercado.
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7. Autonomía e incompatibilidades 

Otra vertiente de la independencia es la autonomía que tienen los miembros de los Órganos de
Gobierno de las instituciones que los eligen, evitando de este modo las acciones o intereses que
pudieran comprometer su libertad e imparcialidad o menoscabar el desempeño de sus deberes.
Asimismo, no deben estar incursos en incompatibilidades, para evitar interferencias económicas y
políticas y reafirmar su independencia y autonomía. Es por ello que sus mandatos están limitados
temporalmente.

La Caja ha procedido a modificar sus estatutos y reglamento de elecciones de los Órganos de
Gobierno con el fin de recoger de manera expresa las nuevas causas de incompatibilidad para
el ejercicio de cargos en sus Órganos de Gobierno, introducidas por la LORCA y la Ley de Cajas
aragonesa. 

8. Deber de secreto de los miembros de los Órganos de Gobierno 

Los miembros de los Órganos de Gobierno deben guardar secreto sobre las informaciones
recibidas, deliberaciones habidas en su seno y acuerdos que se adopten, considerándose
infracción grave el quebrantamiento del mismo a los efectos de incompatibilidad para el ejercicio
del cargo, sin perjuicio de las responsabilidades de toda índole que pudieran exigirse. Para una
mayor discreción y guarda del expresado secreto, ningún documento ni fotocopia de los llevados
a las sesiones de los distintos Órganos podrá salir del local donde tenga lugar la reunión, salvo
autorización expresa.

9. Remuneraciones

En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Órganos de Gobierno de la Institución con
excepción del Presidente, en su caso, no disfrutarán de percepciones distintas de las dietas por
asistencia y desplazamiento, cuya cuantía será fijada por la Asamblea General previo informe de
la Comisión Delegada de Retribuciones y dentro de los límites autorizados con carácter general.

10. Independencia del Auditor externo

La Comisión de Control está encargada de vigilar la información sobre aquellas cuestiones que
relacionadas con el proceso de la auditoría de cuentas, comunicaciones previstas en la Ley de
Auditoría de cuentas y normas técnicas de auditoría, puedan poner en riesgo la independencia
de los auditores externos. Su nombramiento es sometido por el Consejo de Administración a la
Asamblea General a propuesta de la Comisión de Control.

11. Transparencia informativa

La Caja dispone de una página web corporativa, en la que se contiene información relevante de
la Entidad y su grupo. Está accesible a través de la página web corporativa www.campzar.es

Igualmente, se establece un acceso al Servicio de Atención al Cliente del Grupo Ibercaja, en el
que se informa a los usuarios y clientes de los derechos que les amparan, y se les permite dejar
constancia de sus sugerencias, quejas y reclamaciones, así como solicitudes de información.
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12. Normas internas y órganos de control

La Entidad, a través de Ibercaja Banco, entidad a través de la que realiza su actividad financiera
de manera indirecta y a la que le fueron transferidos los medios humanos y materiales vinculados
a la explotación del negocio, tiene establecidas normas internas y órganos de control que velan
por el cumplimiento exhaustivo y riguroso de las medidas de buen gobierno de la Institución:

a) El Reglamento Interno de Conducta para la operatoria del Mercado de Valores, de
aplicación a los miembros del Consejo y de la Comisión de Control, que tiene por objeto el
establecimiento de unas normas o pautas de conducta que les impidan operar en los
mercados en el hipotético supuesto de que como consecuencia de su actividad pudieran
tener información privilegiada sobre determinados activos. A estos efectos hay constituido un
Órgano de Control y Seguimiento de dicho Reglamento, que analiza de forma continuada el
estricto cumplimiento por todas las personas y departamentos a quienes se aplica las normas,
trasladando su información periódicamente a los Órganos de Gobierno. 

b) El Comité de Control Interno y Comunicación para la Prevención del Blanqueo de Capitales
que controla el cumplimiento por la Institución, en su condición de entidad de crédito, de las
obligaciones que establece la legislación de prevención del blanqueo de capitales, esto es,
la prevención y la comunicación, en su caso, de las operaciones sospechosas de infringir
dicha norma que pudieran realizar personas que contratan con ella, o con las empresas de
su grupo. 

c) El Comité Especial para coordinar el cumplimiento de la normativa relativa a la Protección
de Datos de Carácter Personal que tiene por objeto impulsar y coordinar las acciones de la
Institución en orden a la efectiva adopción de las medidas de seguridad en los ficheros
existentes en la Entidad, así como en la salvaguardia de los datos de carácter personal de
todos sus clientes.

13. Servicio de Atención al Cliente

El Grupo Ibercaja cuenta con un «Servicio de Atención al Cliente», unidad especializada a la que
cualquiera puede dirigirse, por cualquier medio y que, con base en el Reglamento para la
Defensa del Cliente del Grupo Ibercaja aprobado por el Consejo de Administración, atiende y
resuelve las quejas y reclamaciones de clientes relacionadas con sus intereses y derechos
legalmente reconocidos, tratando de hacer más efectivo el compromiso de mejorar las relaciones
con los clientes, preservando su confianza y ofreciéndoles un nivel de protección adecuado.

14.- Memoria de Responsabilidad Social Corporativa

La Entidad, en sus relaciones con los diferentes grupos de interés, vela por el cumplimiento y
observancia de la legislación vigente, por el cumplimiento de buena fe de sus obligaciones y el
respeto por los usos y buenas prácticas en el desarrollo de su actividad.

En relación con los principios de responsabilidad social, la Entidad incluyó por primera vez en su
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2005 su Informe de Responsabilidad Corporativa del
Grupo Ibercaja, elaborado de conformidad con los principios del Global Reporting Initiative (GRI).
Los Informes de Responsabilidad Corporativa emitidos hasta la fecha han obtenido la máxima
calificación otorgada por dicho organismo internacional.
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L. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

Tras la efectividad del acuerdo de desarrollar la actividad financiera de la Caja a través de una filial
bancaria, de conformidad con la normativa vigente, los Órganos de Gobierno de la Caja han pasado
a ser, exclusivamente, la Asamblea General, el Consejo de Administración y la Comisión de Control.
En consecuencia, tras la última modificación estatutaria aprobada por la Asamblea General de 26 de
julio de 2011 desaparecen de la regulación estatutaria la Comisión Ejecutiva, la Comisión Delegada
de Obra Social, la Comisión Delegada de Retribuciones y la Comisión Delegada de Inversiones. 

• Al no haber emitido Ibercaja Cuotas Participativas, no se recogen en este informe las
menciones estatutarias y reglamentarias aplicables a representantes de cuotapartícipes en los
Órganos de Gobierno de la Caja, y en función de lo dispuesto en el punto 2 de la Norma
1.ª de la Circular 2/2005 de la CNMV, no se han cumplimentado los siguientes apartados:

– Del apartado A.1.1, la «fecha de nombramiento» de los consejeros generales.

– Del apartado A.2.1, la identidad de los miembros del Consejo que no ostentan la
condición de consejero general.

– Apartados A.2.18; A.2.20; A.2.21; A.2.32; A.2.35.

– Apartados F.3; F.4; F.5

– Apartado H.4

– Epígrafe I Cuotas participativas.

• Apartado A.1.1. A 31 de diciembre de 2012 se encontraban pendientes de designar
cuatro Consejeros Generales en representación de Corporaciones municipales y uno en
representación de la Comunidad Autónoma. 

Según los vigentes Estatutos el número total de Consejeros Generales es de 150. La Disposición
Transitoria Primera establece que hasta que tenga lugar el siguiente proceso de renovación de los
Órganos de Gobierno, el número de Consejeros Generales en la Asamblea General podrá exceder
del número previsto en los Estatutos con el fin de dar entrada en la Asamblea a todos los grupos de
representación. De este modo, la Asamblea General de la Caja estaría formada por 159
Consejeros Generales (62 en representación de impositores, 32 en representación de corporaciones
municipales, 32 en representación de la Comunidad Autónoma, 15 en representación de la Entidad
Fundadora, 11 en representación de empleados y 7 por entidades representativas de intereses
colectivos).

Mediante Decreto-Ley 1/2012, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragón, de medidas en
materia de Cajas de Ahorros (publicado en el Boletín Oficial de Aragón, y en vigor desde el 25
de febrero de 2012), quedaron suspendidos los procesos de renovación de los órganos de
gobierno de las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón que desarrollen su actividad
financiera de manera indirecta a través de una entidad bancaria (que deberían haber culminado
el 30 de mayo de 2012) hasta la aprobación de la adecuación de la normativa aragonesa en
materia de cajas de ahorros al Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del
sector financiero y la aprobación de la modificación de sus estatutos y reglamentos electorales,
prorrogándose automáticamente el mandato de los miembros de los órganos de gobierno.

El 31 de diciembre de 2012 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón la Ley 10/2012, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
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cuya disposición final tercera amplía por un nuevo plazo de seis meses, hasta el 25 de agosto
de 2013, la suspensión de los procesos de renovación y la prórroga del mandato de los
miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón que
desarrollen su actividad financiera de manera indirecta.  

Sin perjuicio del contenido de esta disposición, el próximo 14 de julio de 2013 será plenamente
aplicable el régimen de incompatibilidades previsto en el Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de
julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros,
finalizando el plazo transitorio que se había previsto para aquellos consejeros que ostentaban el
cargo a la fecha de su entrada en vigor.

En esa fecha, deberán cesar, siendo sustituidos por los correspondientes suplentes, los consejeros
generales que se encuentren en alguna o algunas de las causas de incompatibilidad que figuran
recogidas en el artículo 18 h) de los Estatutos.

• Apartado A.1.9. Únicamente se admite el voto personal y directo de los Consejeros
Generales, sin que esté admitido en los Estatutos el voto por correo ni la delegación de voto.

• A.2.13. El Presidente y Vicepresidentes no tienen funciones ejecutivas. 

• A.3.2. La Comisión de Control ha asumido las funciones del Comité de Auditoría establecidas
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,
en virtud de la habilitación contenida en el apartado 5.° de la Disposición Adicional
Decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

• Apartados B.1 y B.2. Se incluyen las operaciones formalizadas durante el ejercicio
2012. Se incluyen las tarjetas de crédito así como la indicación de si la operación fue
concedida al Consejero o Comisionado, a un familiar o a una empresa controlada.

• Apartados B.3 y C. Se incluyen las operaciones formalizadas durante el ejercicio 2012.

• Apartado E.2. Tras el proceso de segregación de la actividad financiera de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja a favor de IBERCAJA BANCO,
S.A.U., todas las oficinas de aquella fueron traspasadas al Banco, con excepción del
Monte de Piedad.

• Apartado H.2. En las remuneraciones del Consejo de Administración y de la Comisión
de Control no se han incluido las remuneraciones percibidas por los representantes de
los Empleados en dichos Órganos de Gobierno, en su condición de personal de la Caja. 

• Apartado H.3. Se incluyen en este apartado las remuneraciones percibidas por los
miembros de Órganos de Gobierno que forman parte de los órganos de gobierno de
Ibercaja Banco, S.A.U. 

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración
de la Entidad en su sesión de fecha 28 de febrero de 2013.

Indique los miembros del Consejo que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación
con la aprobación del presente Informe: 

Abstención / voto contrario Nombre del Vocal del Consejo
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ANEXO I AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA 

SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN 
CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF) 

Introducción

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) (en adelante la
Caja o la Institución) es la entidad matriz del Grupo Ibercaja.

Ibercaja Banco, S.A.U., es una entidad de crédito, íntegramente participada por la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. Con motivo de los cambios acontecidos
en el sistema financiero español desde 2010 y, especialmente, de las modificaciones legislativas
y medidas adoptadas para el reforzamiento del mismo, la Asamblea General de la Caja, en su
sesión extraordinaria celebrada el 26 de julio de 2011, aprobó la constitución de un banco, al
que le traspasó la totalidad de los activos y pasivos destinados a su actividad financiera. 

Ibercaja Banco ha asumido el ejercicio indirecto de la actividad que venía siendo desarrollada
previamente por la Caja y ha pasado a ser la cabecera de un grupo de entidades, ejerciendo el
control de las mismas que constituyen, a estos efectos, el Grupo Ibercaja Banco.

La segregación de activos y pasivos a favor del Banco, así como la integración en este de la
plantilla de la Caja, conlleva la necesidad de que Ibercaja Banco preste a la Caja determinados
servicios que le permitan desarrollar las actividades que esta ha mantenido como propias –Obra
Social y Cultural y Monte de Piedad– así como el cumplimiento de sus obligaciones legales que le
corresponden en su condición de entidad matriz del Grupo Ibercaja. Por tanto es Ibercaja Banco
quien tiene implantando un Sistema de Control Interno para la Información Financiera (en adelante,
SCIIF) con el objetivo de garantizar que la información financiera publicada en los mercados,
concerniente tanto a la propia Caja como al Grupo Ibercaja, sea completa, fiable y oportuna.

Para el diseño del SCIIF, ha seguido el contenido incluido en la guía Documento de Control Interno
sobre la información financiera en las entidades cotizadas establecida por la CNMV, de manera
que la terminología utilizada en el presente epígrafe se encuentra vinculada a las definiciones
incluidas en la citada guía. 

A continuación se incluye una visión general del SCIIF del Grupo Ibercaja Banco, con la
descripción de los principales elementos que lo componen.

Entorno de control de la Entidad

1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de
un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

El Consejo de Administración de la Entidad y la Alta Dirección son conscientes de la importancia
que tiene garantizar a los inversores la fiabilidad de la información financiera publicada al
mercado, por lo que están plenamente involucrados en el desarrollo del SCIIF.
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El Consejo de Administración ejerce la responsabilidad del establecimiento y supervisión de los
sistemas de información y control de riesgos, como queda formalmente recogido en su
Reglamento, englobando esta responsabilidad al propio SCIIF.

El citado Reglamento del Consejo establece, como función indelegable de este, «la formulación
de las cuentas anuales individuales y consolidadas y la aprobación de la información financiera»
junto al «establecimiento y supervisión de los sistemas de información y control de riesgos». 

El Reglamento también indica que el Consejo «adoptará las medidas precisas para asegurar que
la información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que se deba poner a disposición
de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales
con que se elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta última».

Por otro lado, la Alta Dirección ha asumido la responsabilidad del diseño e implementación del
SCIIF a través de la Dirección de Control de Gestión y su Unidad de Contabilidad General en la
medida en que esta centraliza la realización de la gran mayoría de las actividades encaminadas
a conseguir un adecuado funcionamiento del SCIIF. 

Por último, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de acuerdo al Reglamento del Consejo de
Administración, tiene delegadas las siguientes responsabilidades básicas en relación con los sistemas
de información y control interno: «comprobar la adecuación e integridad de los sistemas internos de
control; conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera
regulada relativa a la Sociedad y, en su caso, al Grupo, así como su integridad, revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación
y la correcta aplicación de los criterios contables; supervisar la eficacia de los sistemas de control
interno y gestión de riesgos, revisando periódicamente los mismos, para que los principales riesgos
se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; revisar las cuentas de la sociedad,
vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios
de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de
principios y criterios contables sugeridos por la Dirección; revisar la información financiera periódica
que deba suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión». 

2. Qué departamentos y/o mecanismos están encargados: (i) del diseño y revisión de la
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y
autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la Entidad, en especial, en lo
relativo al proceso de elaboración de la información financiera.

La Dirección de Desarrollo Organizativo de Ibercaja es la responsable de velar por una estructura
organizativa eficiente en la Entidad, definiendo la más productiva distribución de funciones y
medios, tal y como consta entre las funciones asignadas a la misma, y contribuir, mediante la
definición de funciones, medios y responsabilidades, a un adecuado funcionamiento del sistema
de control interno respecto a la elaboración de la información financiera.

La actual estructura directiva y la definición de sus funciones principales han sido aprobadas por
el Consejo de Administración de Ibercaja, previa propuesta por parte del Consejero Delegado.
A su vez, cada Dirección junto a la Dirección de Desarrollo Organizativo han definido la
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estructura de su propia área en Unidades o Departamentos concretando sus funciones asociadas
y quedando ratificadas por el Consejero Delegado. 

Esta estructura está a disposición de todos los empleados en la Normativa recogida en la Intranet
de la Entidad y se encuentra sujeta a revisiones ante cualquier cambio organizativo que se
plantee.

Respecto al proceso de elaboración de la información financiera, este es realizado desde la
Dirección de Control de Gestión, que engloba las unidades de Contabilidad General, Asesoría
Fiscal, Control de Gestión, Información de Gestión y Estrategia Global de Riesgos. La Dirección
de Control de Gestión, y especialmente su Unidad de Contabilidad General, es la responsable
del proceso de la contabilidad general de Ibercaja y de la consolidación contable del Grupo, en
tanto que la contabilidad está descentralizada en las filiales, siendo estas responsables de la
gestión y elaboración de su contabilidad individual bajo las directrices emitidas desde la matriz. 

Son los responsables de la Dirección de Control de Gestión los que realizan la definición de las
líneas de responsabilidad y autoridad y asignan las tareas y funciones para cada puesto de
trabajo, siempre bajo criterios de eficiencia y eficacia y velando por una adecuada segregación
de tareas en este proceso, así como garantizando la continuidad en el ejercicio de dichas tareas
y funciones. 

3. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información
financiera, los siguientes elementos: (i) código de conducta, (ii) canal de denuncias y (iii)
programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la
preparación, evaluación y revisión de la información financiera, que cubran al menos
normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos.

Ibercaja dispone de un Memorándum de Normas de Conducta y Seguridad Operativa que
contiene un resumen de las normas, actuaciones y criterios que deben tenerse en cuenta dirigido
a todos los empleados. En particular, se hace hincapié en la importancia de la introducción
correcta de la información en los sistemas automatizados ya que afecta a la fiabilidad y garantía
de los procesos desarrollados posteriormente, particularmente en la concesión de operaciones de
riesgo.

Este documento está disponible en la Intranet de la Entidad y la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento es la responsable de aprobar sus actualizaciones y mejoras. 

Respecto a la existencia de un canal de denuncias, son las Unidades de Auditoría Interna y de
Contabilidad General las que actualmente reciben información sobre cualquier comportamiento
contrario a las normas, principios y valores de la sociedad que fuese denunciado y, en particular,
cualquier comportamiento irregular de naturaleza financiera y contable.

Ibercaja dispone de mecanismos que le permiten asegurar que el personal involucrado de manera
directa en la elaboración y preparación de la información financiera, así como en su supervisión,
cuenta con la capacitación y competencia profesional necesarias para el ejercicio de sus
funciones. En este sentido, los empleados están permanentemente informados de los requisitos
normativos vigentes y cuentan con la capacitación suficiente para el desempeño eficiente de sus
tareas y funciones.
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Son los responsables de cada Unidad y Dirección los encargados de identificar las necesidades
de formación y de gestionar la realización de las acciones formativas necesarias, en colaboración
con la Dirección de Área de Recursos Humanos y Medios, llevando el correspondiente registro de
la formación impartida.

La formación que, en materia contable, auditoría, control interno y gestión de riesgos, ha sido
impartida a lo largo de 2012 ha estado centrada especialmente en la celebración de sesiones
formativas internas a nivel departamental, que han versado sobre las novedades legislativas en
materia contable y de auditoría que han tenido lugar y de los impactos que han supuesto en el
ejercicio habitual de las funciones. 

Para ello, es necesario destacar que la Entidad está puntualmente informada de todo proceso de
cambio normativo, recibe análisis de terceros sobre las nuevas normas y participa en foros y
comités expertos, lo que permite tomar las medidas necesarias para la actualización y formación
de sus empleados, contando con la colaboración de expertos independientes, si es necesario.

Respecto a formación externa, esta fundamentalmente se dirige a nuevas incorporaciones de
empleados mediante la asistencia a cursos contables proporcionados por la Confederación
Española de Cajas de Ahorros (CECA), así como a cubrir necesidades específicas en materia de
formación que hayan sido identificadas.

Evaluación de riesgos de la información financiera

4. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos,
incluyendo los de error o fraude en cuanto a: si el proceso existe y está documentado; si
el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, y si se actualiza
y con qué frecuencia; la existencia de un proceso de identificación del perímetro de
consolidación; si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos en
la medida en que afecten a los estados financieros; qué órgano de gobierno de la
entidad supervisa el proceso.

Ibercaja ha desarrollado y aplicado un procedimiento para la identificación de las áreas o
epígrafes de los estados financieros materiales y procesos críticos de gestión relevantes que
contempla los potenciales impactos de los riesgos de error y fraude que afectan de forma
significativa a la información financiera del Grupo. 

El citado procedimiento ha sido recogido en la Política de identificación de procesos y áreas
relevantes y riesgos asociados, cuya responsabilidad de ejecución recae en la Unidad de
Contabilidad General mientras que su supervisión corresponde a la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento.

El procedimiento ha sido diseñado teniendo en cuenta la totalidad de los objetivos de la
información financiera contemplados en el Documento de Control Interno sobre la información
financiera en las entidades cotizadas emitido por la CNMV (existencia, integridad, valoración,
presentación y desglose y derechos y obligaciones).

Los criterios a seguir para toda la tipología de riesgos a identificar y que están incluidos en el
diseño del procedimiento son tanto cuantitativos (saldo y granularidad) como cualitativos (grado
de automatización de los procesos, estandarización de las operaciones, nivel de complejidad
contable, cambios con respecto al ejercicio precedente, debilidades de control identificadas…).
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Además de considerar la identificación los riesgos de error y fraude sobre la información
financiera publicada, también tiene en cuenta el efecto de otras tipologías de riesgos, como son
los de carácter operativo, tecnológico, financiero, legal, reputacional o medioambiental.

Este proceso de evaluación cubre la totalidad de objetivos de la información financiera:
(i) existencia y ocurrencia; (ii) integridad; (iii) valoración; (iv) presentación; (v) y derechos y
obligaciones; y tiene en consideración en efecto otras tipologías de riesgos (operativos,
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.).

La periodicidad de aplicación de este procedimiento se prevé, como mínimo anual, utilizando la
información financiera más reciente. Además, esta evaluación de riesgos también se llevará a
cabo siempre y cuando surjan circunstancias no identificadas previamente que pongan de
manifiesto posibles errores en la información financiera o cuando se produzcan cambios
sustanciales en las operaciones que puedan dar lugar a la identificación de nuevos riesgos.

En este sentido y respecto a las fuentes de información utilizadas para aplicar el procedimiento,
se tienen en cuenta eventuales cambios en la estructura del Grupo tales como modificaciones en
el perímetro de consolidación o en las líneas de negocio, u otros hechos relevantes ocurridos,
entre otros aspectos. De este modo, Ibercaja cuenta con un procedimiento específico para la
revisión del perímetro de consolidación realizado desde la Unidad de Contabilidad General. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento debe revisar la adecuada delimitación del
perímetro de consolidación y tiene la responsabilidad de informar al Consejo de Administración,
como se recoge en el Reglamento de este órgano de gobierno, sobre la creación o adquisición
de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la
transparencia del Grupo Ibercaja Banco. 

A través del procedimiento indicado, durante el ejercicio 2012 Ibercaja ha actualizado el proceso
de identificación de las transacciones, áreas y procesos que son relevantes en la generación de la
información financiera en el Grupo con el fin de identificar los riesgos de error que les afectan.

Actividades de control

5. Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar
de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre
contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes.

Ibercaja cuenta con diferentes actividades de control encaminadas a mitigar los riesgos de incurrir
en errores, omisiones o fraudes que puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera y
que han sido identificados de acuerdo al proceso anteriormente explicado. 

En concreto y respecto a las áreas y los procesos con riesgo material detectados, incluyendo los
de error y fraude, Ibercaja ha desarrollado una documentación homogénea de los mismos,
estando formada por:

• La descripción de las actividades relacionadas con el proceso desde su inicio, indicando
las particularidades que puede contener un determinado producto u operativa.
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• La matriz de riesgos y controles, que recoge los riesgos relevantes con impacto material
en los estados financieros de la Entidad y su asociación con los controles que los mitigan,
así como el conjunto de evidencias en que se materializa su aplicación. Entre los
controles pueden identificarse aquellos que son considerados clave en el proceso y que,
en todo caso, aseguran el adecuado registro, valoración, presentación y desglose de las
transacciones en la información financiera.

Los documentos permiten visualizar de forma rápida y clara en qué parte de los procesos se han
localizado los riesgos y controles clave. Por su parte, las matrices de riesgo ayudan a detectar los
riesgos que afectan a cada uno de los objetivos de la información financiera, los controles
mitigantes de los mismos, así como las características de estos, los responsables del control, la
frecuencia y la evidencia asociada.

A continuación detallamos los procesos significativos (distinguiendo entre áreas de negocio y
procesos de negocio de transversales) asociados a las áreas financieras de la Entidad para las
que se dispone de la documentación mencionada anteriormente.

Procesos Transversales

• Los procedimientos de Cierre contable y de Preparación de los estados financieros
consolidados. El Grupo cuenta con procedimientos específicos de cierre contable,
recayendo esta responsabilidad en cada una de las filiales del mismo, si bien es la Unidad
de Contabilidad General la que realiza, a partir de esa información, la información
consolidada.

• El proceso de emisión de juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes,
versando, entre otros, sobre la valoración del fondo de comercio, la vida útil del activo
material y el activo inmaterial, la valoración de determinados activos financieros (activos
ilíquidos), las pérdidas por deterioro de activos materiales e inmateriales, las valoraciones
de activos adjudicados o el cálculo de los pasivos y compromisos por retribuciones post-
empleo.

• Los controles generales informáticos establecidos en el Grupo a nivel de organización del
Departamento de Tecnología y Sistemas, seguridad física, seguridad lógica,
mantenimiento y desarrollo.

Áreas de Negocio

• Inversión crediticia:

– Reconocimiento y rendimientos.

– Dudosidad y provisiones.

• Acreedores: reconocimiento y costes (cuentas a la vista y a plazo incluyendo contabilidad
de coberturas).

• Emisiones corporativas (incluyendo contabilidad de coberturas).

• Instrumentos financieros:

– Valores representativos de deuda.

– Instrumentos de capital (cotizados y no cotizados).
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• Activos inmobiliarios recibidos en pago de deuda (ANCEV, Inversiones Inmobiliarias y
Existencias).

• Impuestos sobre Sociedades.

• Compromisos por Pensiones.

• Actividad aseguradora.

En términos generales, la Unidad de Contabilidad General se encarga de establecer las políticas
contables aplicables a nuevas transacciones conforme a los criterios establecidos en la normativa
vigente. Respecto a los juicios críticos en relación con la aplicación de políticas contables y
estimaciones relevantes, esta Unidad establece los criterios a aplicar dentro del marco normativo.
La aplicación de dichos criterios puede llevarse a cabo directamente por las Unidades (con
supervisión) o por Órganos Colegiados en los que está presente la Alta Dirección (Comités). 

6. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información que
soporten los procesos relevantes de la Entidad en relación a la elaboración y publicación
de la información financiera. 

La Dirección de Tecnología y Sistemas, y en concreto la Unidad de Informática, tiene como
competencia el soporte y mantenimiento del sistema operativo, comunicaciones y administración
de datos, estando entre sus funciones el estudio de los sistemas y normas que permitan un correcto
grado de protección y recuperación de los datos y programas, en colaboración con Explotación,
asegurando el cumplimiento de la normativa y medidas de seguridad legalmente exigibles. Por su
parte, la Unidad de Seguridad de Tecnología y Sistemas es la responsable de proponer las
medidas de seguridad de la información y su política de aplicación.

Ibercaja dispone, en la Normativa recogida en la intranet, de una serie de normas y códigos de
buenas prácticas de cara al usuario final. Además, ha emprendido acciones dirigidas a definir
políticas y procedimientos globales que sean homogéneos relativos a la seguridad requerida en
los sistemas de información implicados en la elaboración de la información financiera, entre ella,
seguridad física y lógica, seguridad en el procesamiento de datos y seguridad de usuario final.

Los servidores de información están alojados en los centros de proceso central y de respaldo,
teniendo acceso únicamente el personal autorizado de la Entidad (generalmente explotación) y de
las compañías subcontratadas.

El Grupo dispone de un Plan de Continuidad de Negocio para las áreas involucradas en el proceso
de elaboración y envío de información financiera. El mismo cubre los sistemas de información
existentes en la matriz, donde fundamentalmente se lleva a cabo el proceso de elaboración de la
información financiera.

Por último, el Grupo cuenta con mecanismos que aseguran la realización diaria de una copia de
seguridad de los entornos críticos; con el fin de mejorar los mismos, está incorporando
procedimientos de prueba formal de recuperación de la información. 

Finalmente, la Dirección de Auditoría, a través de la Unidad de Auditoría de Procesos Informáticos,
tiene entre sus funciones revisar los procesos informáticos y los sistemas de información del Grupo,
analizar y revisar sistemáticamente los controles tecnológicos implantados, así como realizar
propuestas de ampliación y/o mejora.
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7. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación,
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de
modo material a los estados financieros.

El Grupo ha externalizado en terceros ciertas funciones, no muy significativas, que afectan al
proceso de elaboración de la información financiera a través de la obtención de determinadas
valoraciones, cálculos y estimaciones utilizadas en la generación de los estados financieros
individuales y consolidados que se publican en los mercados de valores.

Actualmente cuenta con procedimientos de supervisión y revisión tanto de las actividades
subcontratadas a terceros como de los cálculos o valoraciones realizadas por expertos
independientes que son relevantes en el proceso de generación de la información financiera, los
cuales se encuentran en proceso de revisión y formalización dentro del marco de definición del
SCIIF con el objeto de cumplir con las especificaciones de este y con las mejores prácticas
del mercado.

De este modo, los procedimientos desarrollados concretan los siguientes aspectos: 

• Designación formal de los responsables de llevar a cabo las distintas acciones.

• Análisis previo a la contratación, existiendo un proceso formalizado desde el momento
en que surge la necesidad de externalizar un servicio o contar con un experto
independiente, en el que se analizan diferentes propuestas y donde están definidos los
responsables que deben aprobar la formalización de la relación contractual.

• Supervisión y revisión de la información generada o del servicio proporcionado:

– Para actividades subcontratadas: solicitud de reportes periódicos; obligatoriedad de
ser auditados por terceros; revisión periódica de la capacitación y acreditación del
experto externo. En aquellos casos en los que la relevancia del servicio externalizado
respecto a la información financiera sea elevada, solicitud de informes a terceros
independientes sobre las actividades de control desarrolladas por la sociedad que
presta el servicio.

– Para valoraciones realizadas por expertos externos: controles de revisión sobre la
validez de la información proporcionada; revisión periódica de la capacitación y
acreditación del experto.

8. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción
del SCIIF a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables.

Ibercaja cuenta con procedimientos de revisión y autorización internos de la información
financiera que es remitida a los mercados con la periodicidad marcada por la normativa. 

De este modo, la información financiera a ser publicada en los mercados de valores es revisada por
el Responsable de la Unidad de Contabilidad General, quien remite la información y los resultados
del análisis a la Subdirección General (Dirección de Control de Gestión) y, posteriormente, dicha
información es elevada al Consejero Delegado. Finalmente, los estados financieros individuales y
consolidados a publicar del Grupo Ibercaja Banco son aprobados por el Consejo de
Administración.
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La Comisión de Auditoría y Cumplimiento también interviene en el proceso de revisión de la información
financiera antes de ser publicada, ya que informa al Consejo, con carácter previo a la adopción por
parte de este de las correspondientes decisiones, sobre la información financiera regulada que la
Entidad deba hacer pública periódicamente, debiendo asegurarse de que las cuentas intermedias se
formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia
de una revisión limitada del auditor externo.

Adicionalmente, debe revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente
aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables
sugeridos por la Dirección, como se establece en el Reglamento del Consejo de Administración.

Respecto a la descripción del SCIIF, esta es revisada tanto por la Dirección de Control de Gestión
y la Dirección de Auditoría como por los Órganos de Gobierno mencionados anteriormente como
parte de la información periódica que Ibercaja remite a los mercados.

Información y Comunicación

9. Una función específica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas
contables, así como resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación, manteniendo
una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la organización.

La Unidad de Contabilidad General es la responsable de definir, revisar y actualizar el conjunto
de políticas contables del Grupo. Esta función de analizar la normativa contable valorando y
proponiendo las acciones de implantación o adecuación que sean necesarias, queda
garantizada con los recursos atribuidos actualmente a esta Unidad, teniendo en cuenta la
dimensión de la Entidad y del Grupo. 

Esta Unidad depende de la Dirección de Control de Gestión, establecida dentro del primer nivel
directivo de Ibercaja Banco, que a su vez responde ante el Consejero Delegado. Actualmente, la
Directora de Control de Gestión ejerce también las funciones de Subdirectora General. 

En todo caso, las políticas contables son objeto de actualización ante cualquier cambio normativo
que lo requiera y ante cualquier nueva decisión que las modifique en aquellos casos en los que
exista cierta discrecionalidad. A través de la Intranet se hace pública diariamente cualquier
actualización que haya tenido lugar.

Por último, el responsable de la Unidad de Contabilidad General es la persona encargada de resolver
cualquier duda o conflicto de interpretación que surja en la aplicación de las políticas contables,
manteniendo una comunicación fluida con los distintos responsables de las áreas de la sociedad matriz
y del resto de filiales del Grupo involucrados en el proceso de elaboración de la información
financiera.

10. Un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de
las que opera la Entidad.

Ibercaja no cuenta con un único Manual de Políticas Contables, sino que el conjunto de sus
políticas contables se compone de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF),
de las circulares del Banco de España (Circular 4/2004 y sus modificaciones posteriores), de las
políticas cuyo desarrollo exige la propia normativa vigente, así como de las específicas que ha
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elaborado la Entidad. Todas las políticas contables aprobadas por la Entidad están disponibles
en su Intranet, donde también se advierte de cualquier actualización. En función de la relevancia
del contenido de las normas contables, se establece el nivel de aprobación necesario, pasando
desde el Consejo de Administración hasta el Responsable de Contabilidad General.

Respecto a las filiales del Grupo, si bien estas elaboran su propia contabilidad de manera
descentralizada conforme a sus propios procedimientos, las políticas contables han de cumplir
obligatoriamente con las normas y directrices emitidas desde Contabilidad General, quien
también tiene la labor de ejercer una labor de supervisión sobre las mismas. 

Es necesario señalar que las filiales elaboran su propia información financiera en base a formatos
previamente consensuados con la matriz a efectos de obtener los estados financieros en un
formato lo más homogéneo posible que facilite la obtención de la información consolidada del
Grupo. Por ello, deben cumplir con los criterios o normas contables emitidas desde Contabilidad
General. 

11. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la Entidad o del
Grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la
información que se detalle sobre el SCIIF.

Ibercaja cuenta con aplicaciones y sistemas informáticos que permiten agregar y homogeneizar
la contabilidad individual realizada desde las distintas áreas y filiales que componen el Grupo,
con el nivel de desglose necesario, así como finalmente generar los estados financieros
individuales y consolidados que son reportados y otra información financiera publicada en los
mercados. La Unidad de Contabilidad General es la responsable de agregar, homogeneizar y
reportar la información, utilizando unos sistemas y aplicaciones comunes para ello.

Por otra parte, cada filial es responsable de realizar su propia contabilidad en los sistemas
establecidos para ello y en todo caso registran la información contable en formato PGC (Plan
General de Contabilidad). Por tanto, elaboran sus propios estados financieros, siempre bajo
directrices de la Unidad de Contabilidad General, si bien dependen jerárquicamente de su
respectivo Consejero Delegado.

Supervisión del funcionamiento del sistema

12. Si cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de apoyo
al comité de auditoría (Comisión de Auditoría y Cumplimiento) en su labor de supervisión del
sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.

La función de auditoría interna recae en la Dirección de Auditoría de Ibercaja, la cual depende
jerárquicamente del Consejero Delegado y funcionalmente de la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento. 

Dicha Dirección se configura, para el ejercicio de sus funciones, en las siguientes Unidades:
Auditoría Interna, que a su vez se desagrega para dar soporte a cuatro áreas: Auditoría de Red
de Distribución, Auditoría de Riesgo de Crédito, Auditoría de Procesos Informáticos, Auditoría
Financiera; y Control de Riesgos, dividido en las áreas de Cumplimiento Normativo, Validación
de Modelos y Control Interno.
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El nombramiento de la Dirección de Auditoría corresponde al Consejo de Administración, previo
informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento sobre la propuesta de nombramiento
realizada por el Consejero Delegado.

La función de auditoría interna ejerce revisiones programadas de los sistemas implantados para
el control de todos los riesgos, de los procedimientos operativos internos y del cumplimiento de la
normativa interna y externa aplicable. Entre las actuales funciones asignadas a la Dirección de
Auditoría y recogidas en la normativa interna de la Entidad, se encuentra la realización de las
auditorías requeridas por el Supervisor, englobando por tanto la evaluación del SCIIF.

13. Si cuenta con un procedimiento de discusión por medio del cual y durante el ejercicio el
auditor de cuentas, la función de auditoría interna y/o expertos contratados al efecto,
hayan podido comunicar a la alta dirección y Comité de Auditoría o administradores de
la Entidad debilidades significativas de control interno. Asimismo informará de si dispone
de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

De acuerdo al Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento tiene como competencias el recibir regularmente del auditor externo información
sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución y verificar que la alta dirección tiene
en cuenta sus recomendaciones, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades
significativas de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

Actualmente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reúne con los auditores externos, al
menos, en dos ocasiones a lo largo del ejercicio, donde puede ser comunicada cualquier
debilidad significativa que haya sido detectada. A dicha reunión también asisten la Dirección de
Auditoría, la Dirección de Control de Gestión y el Jefe de la Unidad de Contabilidad General.
En dichas reuniones, se concretan los planes de acción o las medidas necesarias para
implantarlos, determinando los responsables de los mismos. Posteriormente, existen mecanismos
que garantizan que los planes son llevados a cabo comprobando que las debilidades son
mitigadas.

En relación a la comunicación con la función de auditoría interna, la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento tiene como competencia la supervisión de las principales conclusiones relativas a
los trabajos realizados y, para ello, a sus reuniones acude el Director de Auditoría, en las que
expone un resumen de los principales trabajos llevados a cabo en el último período.

Para la definición de los planes de acción que permitan contrarrestar cualquier debilidad en el
sistema de control interno, desde la Dirección de Auditoría Interna se comunican los informes
resultantes de sus trabajos de revisión a las Direcciones responsables. Estos informes son elevados
al Comité de Auditoría Interna Ejecutivo, donde se exponen las debilidades detectadas y, para
aquellas que sean significativas o de carácter transversal en la Entidad, se concretan los planes
de acción entre las distintas áreas involucradas, definiéndose los responsables y el plazo de
resolución previsto. 

Los acuerdos alcanzados en el Comité de Auditoría Ejecutivo respecto a los planes de acción se reflejan
en las actas que son elevadas al Consejero Delegado. El seguimiento de las mismas es realizado por
la Alta Dirección y, en concreto, por las Direcciones involucradas a través de las reuniones del citado
Comité. Por último, los temas más relevantes son puestos en conocimiento de la Comisión de Auditoría
y Cumplimiento en sus reuniones bimestrales.
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14. Una descripción del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutarla comunica sus resultados, y si la
Entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras que
se hagan referencia en tal evaluación, habiendo considerado su impacto en la información
financiera.

Para llevar a cabo la labor de evaluación del SCIIF, la Comisión se apoya en la función de
auditoría interna y en los auditores de cuentas así como, en caso necesario, en otros expertos. 

Evaluación del SCIIF realizada por la función de auditoría interna 

La labor realizada por la función de auditoría interna y llevada a cabo a través de la ejecución
del Plan Operativo Anual de Auditoría es fundamental en la labor de supervisión del SCIIF. 

La Dirección de Auditoría es la encargada de elaborar el programa anual de actividades, informar
del mismo al Comité de Auditoría Ejecutivo y presentar la propuesta a la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento, correspondiéndole a esta la aprobación del mismo previa revisión de que el alcance
y diseño del programa se corresponde con los objetivos de supervisión marcados.

El Plan Operativo de Auditoría del ejercicio 2012 ha recogido específicamente diversas
actividades de evaluación del SCIIF e igualmente se han revisado otros aspectos que inciden en
el proceso de elaboración de la información financiera. En particular, entre las actuaciones
llevadas a cabo se debe destacar: la auditoría del sistema correspondiente al proceso de
Consolidación del Grupo Ibercaja; la revisión del proceso de cierre contable de la Matriz; el
control continuado de productos y carteras del Grupo; y la auditoría del cálculo de exigencia de
recursos propios por riesgo operacional. El resultado de estas revisiones ha sido adecuado, sin
encontrarse incidencias significativas.

En el Plan de Auditoría del ejercicio 2013, igualmente, se contempla un programa de trabajo
específico asociado al SCIIF que se llevará a cabo durante el mismo.

Evaluación realizada por los auditores externos

En el propio marco de la auditoría de las cuentas anuales, los auditores externos también han
evaluado los sistemas de control interno de la Entidad para determinar el alcance, naturaleza y
momento de realización de las pruebas de auditoría con el fin de expresar su opinión sobre los
estados financieros. De este modo, al finalizar su trabajo, es su deber poner en conocimiento de
los órganos de gobierno las debilidades de control interno significativas que hayan detectado,
incluidas posibles debilidades asociadas al SCIIF. En el ejercicio 2012, los auditores externos no
han comunicado la existencia de ninguna debilidad detectada en el ámbito del SCIIF.

Evaluación realizada por expertos 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento puede requerir el asesoramiento de profesionales
expertos externos para completar la evaluación del SCIIF relativa a aspectos de cierta relevancia
y complejidad. No obstante, esta situación no ha sido necesaria durante el año 2012.

Por último, la Comisión puede acudir a la propia Dirección de Control de Gestión, la cual, en su
desempeño habitual, lleva a cabo medidas para controlar el reporting de la información
financiera (políticas, procedimientos, aplicaciones, etc.), realizando una autorrevisión continua, si
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bien no de manera formal y documentada a excepción del reporte que sobre el SCIIF realiza
periódicamente a la Comisión. 

15. Una descripción de las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de
auditoría (Comisión de Auditoría y Cumplimiento).

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento es el último órgano encargado de comprobar la
adecuación e integridad de los sistemas de control interno del Grupo y, entre ellos, del SCIIF, tal
y como se desprende de las diferentes competencias que los Estatutos y el Reglamento del
Consejo de Administración le atribuyen.

Como ya se ha indicado, a la Comisión se presentan periódicamente los resultados de los
trabajos de verificación y validación realizados por la auditoría interna y por los auditores
externos y es informada de los planes de acción definidos para corregir las deficiencias más
significativas. 

A través de las actas de las reuniones de la Comisión se evidencian las distintas actividades
realizadas en su labor de supervisión del SCIIF, tanto en su planificación como en la revisión de
los resultados alcanzados: 

• Aprobación de los planes de auditoría, en los que se integra el SCIIF.

• Designación de los responsables de ejecutarlos.

• Revisión de la capacitación e independencia del personal que los ejecute.

• Evaluación de la suficiencia de los trabajos realizados.

• Revisión y evaluación de los resultados y la consideración de su efecto en la información
financiera.

• Priorización y seguimiento de las acciones correctoras.

16. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el
auditor externo, en cuyo caso la Entidad debería incluir el informe correspondiente. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

Determinados aspectos del SCIIF se encuentran actualmente en proceso de formalización a través
de un plan de implementación y para los que se espera su finalización a lo largo del ejercicio
2013. Por esta razón el SCIIF no ha sido sometido a revisión por parte del auditor externo. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL

Don Fernando Vicente Thomas, Secretario de la Comisión de Control de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza,
tomo 1.194, folio 23, hoja número Z-4.862, inscripción 1.ª,

CERTIFICA: Que en el Acta de la sesión celebrada por la misma en el día de la fecha, aparece
el siguiente acuerdo:

APROBAR Y ELEVAR al Banco de España, al Gobierno de Aragón y a la Asamblea General, el siguiente
INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE
ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2012:

A) ACTIVIDAD DESARROLLADA

La Comisión de Control ha mantenido cuatro reuniones durante el segundo semestre. En ejercicio
de sus funciones, entre las que se encuentran las atribuidas al Comité de Auditoría, ha supervisado
las actuaciones del Consejo de Administración para comprobar que ha actuado con diligencia y
eficacia, respetando las directrices generales marcadas por la Asamblea General, cumpliendo las
normas emanadas de la regulación financiera y observando los principios de legalidad, y ha
dedicado sesiones específicas a la supervisión de la estructura de control interno, revisión del Plan
Operativo Anual y riesgo operacional. En su sesión de 14 de septiembre de 2012 emitió el
Informe correspondiente al primer semestre del año. 

Asimismo, esta Comisión, que ha recibido información mensual, precisa y detallada, de los
balances y cuentas de resultados donde se refleja la situación patrimonial y resultados económicos
de la Entidad y de las empresas del Grupo Ibercaja, examinó las Cuentas Anuales de la Entidad
y las Consolidadas correspondientes al Grupo Ibercaja (balance, cuenta de pérdidas y
ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio
neto, estado de flujos de efectivo y memoria) para el ejercicio 2012  a formular por el Consejo
de Administración, y el Informe de Gestión, complementados con el Informe de Auditoría Externa
emitido por PricewaterhouseCoopers y el Informe sobre gestión de la Obra Social. 

B) ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL GRUPO IBERCAJA

El Grupo ha cumplido con la totalidad de los nuevos requisitos de provisiones de los Reales Decretos-
Leyes 2/2012 y 18/2012 en 2012, saneando en un solo ejercicio sus activos inmobiliarios.
Asimismo, ha cubierto los requerimientos de capital exigidos en el escenario de estrés de Oliver
Wyman, 226 millones de euros, sin recibir ninguna ayuda pública. La generación interna de capital
se ha realizado preservando los activos estratégicos que son pilares en la rentabilidad futura. Con
todo ello, al finalizar el año, después del esfuerzo de saneamientos, se alcanza un satisfactorio nivel
de solvencia. La ratio de capital principal o Core Tier I EBA, definida por el Real Decreto-Ley
24/2012, es del 10,43%, anticipando al ejercicio 2012 y rebasando la nueva exigencia de
capital fijada en el 9% de los activos ponderados por riesgo a partir del 1 de enero de 2013. 

Balance consolidado correspondiente a 31 de diciembre de 2012

Los activos totales del balance, 44.760 millones de euros, disminuyen un 1,05%. En los párrafos
siguientes se describe la composición del balance y su evolución:
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Activo

El crédito a clientes bruto se eleva a 31.003 millones, un 5,86% menos que en 2011 (–4,60% sin
tener en cuenta la adquisición temporal de activos). Su variación es debida a la contracción de la
economía, la reducción del endeudamiento de familias y empresas y la escasez de demanda
solvente. Adicionalmente, se ha vendido a un fondo de inversión una cartera de préstamos vencidos
totalmente provisionada. 

En 2012 se han producido casi 60.000 nuevas operaciones crediticias por un importe de
aproximadamente 3.000 millones de euros. Es de señalar que las formalizaciones con pymes se
elevan un 3,54%, como resultado de la estrategia del Grupo para potenciar su implantación en
el tejido productivo, especialmente entre las pequeñas y medianas empresas. Mientras, las nuevas
operaciones para promoción inmobiliaria se reducen en más del 37% interanual.

La ratio de morosidad de crédito del Grupo se mantiene en niveles reducidos, 5,48%, si se la
compara con el índice medio de las entidades de depósito, 10,58%. El total de fondos para
insolvencias, provisiones específicas y genéricas, sobre los riesgos dudosos es del 88,65%. 

El saldo activo en entidades de crédito y efectivo es de 1.169 millones de euros, 2,5 millones
más que en 2011. Dentro de él, el importe del epígrafe «Caja y Depósitos en bancos centrales»,
que refleja el efectivo y los saldos depositados para la cobertura del coeficiente de caja, asciende
a 290 millones de euros; dicho coeficiente, actualmente del 1% de los pasivos computables, se
ha cumplido en todo momento en la Institución. 

La cartera de valores de renta fija, acciones y participaciones en empresas, el 24,66% del balance,
suma 11.040 millones de euros. Se ha incrementado en 2.024 millones durante 2012, aumento
que se concentra fundamentalmente en títulos de renta fija. Ibercaja ha concurrido a las subastas a
3 años del BCE, invirtiendo parte de la liquidez obtenida en deuda de las Administraciones Públicas.
Por tipo de activo, la renta fija, 10.402 millones de euros, representa el 94,23% y se ha
incrementado en 2.170 millones, básicamente deuda pública española. La renta variable, 637
millones, está compuesta por títulos domésticos y de compañías extranjeras. La variación en el año
obedece a las desinversiones efectuadas para materializar plusvalías de esta cartera. 

El activo material neto de amortizaciones totaliza 769 millones de euros, un 5,19% menos que
en 2011. El inmovilizado de uso propio, 606 millones, desciende el 4,23%. Durante el ejercicio
se han producido diversas ventas de inmuebles, contratándose simultáneamente en determinados
casos un arrendamiento operativo sobre los mismos. El inmovilizado intangible, principalmente
aplicaciones informáticas, es de 12 millones, un 33,85% menos que hace un año. 

La cartera de inmuebles adjudicados o adquiridos en pago de deudas contabilizada en los
epígrafes «Activos no corrientes en venta», «Inversiones inmobiliarias» y «Existencias» se eleva a
772 millones, netos de provisiones constituidas, frente a los 917 millones de 2011. La cobertura
asociada a estos activos es del 48,39%, llegando en el caso del suelo al 58,30%. 

Los activos fiscales ascienden a 640 millones de euros. Su aumento, 299 millones, se debe
principalmente a la activación de créditos fiscales como consecuencia de las pérdidas registradas
en el ejercicio derivadas del saneamiento de los activos inmobiliarios. 

Patrimonio neto y Pasivo

El patrimonio neto, 2.182 millones, disminuye en 526 millones tras la aplicación de los resultados
del ejercicio. 
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El total de recursos propios computables del Grupo Ibercaja asciende a 2.245 millones de euros
y representa un coeficiente de solvencia del 11,54%. La ratio de capital principal o Core Tier I
EBA, definida por el Real Decreto-Ley 24/2012, se sitúa en el 10,43% de los activos ponderados
por riesgo, con lo que el exceso sobre el 9%, exigible a partir del 1 de enero de 2013, es de
278 millones de euros.

Los recursos totales de clientes totalizan 43.593 millones de euros. Su comportamiento en el año
ha venido marcado por el vencimiento de emisiones mayoristas, la recompra de bonos de
titulización e instrumentos híbridos y por el debilitamiento de la tasa de ahorro de las familias. 

Los recursos de clientes minoristas, 31.436 millones, en línea con la tendencia vivida en el sector,
registran un descenso del 2,86%. La política comercial de Ibercaja se ha enfocado a la
protección de los márgenes de negocio con una gestión activa del precio, evitando en lo posible
entrar en la guerra de pasivo y potenciando la comercialización de productos fuera de balance.  

Los depósitos de la clientela se elevan a 24.772 millones, su saldo se ha visto influenciado por el
vencimiento de cédulas hipotecarias por 750 millones de euros de clientes mayoristas. Los débitos
representados por valores negociables totalizan 4.861 millones, con una disminución de 807
millones. En este epígrafe se engloban los vencimientos de bonos simples y pasivos de titulización
por importe de 700 y 840 millones respectivamente, así como la puesta en circulación de pagarés
propios. Las emisiones de cédulas hipotecarias del Grupo durante el año, 2.300 millones de euros,
debido al cierre de los mercados mayoristas, han sido retenidas en su totalidad en balance para
ser utilizadas como colateral en la financiación del Eurosistema. Los pasivos subordinados, 289
millones, se reducen en 488 millones como consecuencia de las recompras y vencimientos en el
ejercicio. 

Los recursos gestionados fuera de balance, fondos de inversión, planes de pensiones y patrimonio
de terceros gestionado de forma discrecional, suman 8.815 millones. Su evolución ha sido muy
positiva, con un avance del 2,93%, lo que ha permitido significativas ganancias de cuota de
mercado en estos productos. 

Ibercaja gestiona la liquidez diversificando las fuentes de financiación de forma prudente y
equilibrada, anticipándose a sus necesidades para que no condicione la actividad inversora. En
2012 se ha mantenido una posición holgada, así, al finalizar el año, los activos líquidos
disponibles, 5.467 millones de euros, según los estados definidos por el Banco de España,
representan más del 12% del balance, reduciéndose la dependencia de los mercados mayoristas.
Adicionalmente, la capacidad de emisión de cédulas hipotecarias y territoriales es de 3.918
millones de euros. 

Las posiciones pasivas en entidades de crédito y bancos centrales aumentan 4.004 millones de
euros hasta los 6.827 millones. Este crecimiento se debe a la cesión temporal de activos
contabilizada en el epígrafe «Depósitos de entidades de crédito» y a la liquidez obtenida del BCE
en las subastas extraordinarias a 3 años, 1.600 millones durante 2012. 

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 31 de diciembre de 2012

En un contexto económico adverso, la capacidad de generación de resultados del Grupo se
refleja en el avance de todos los márgenes antes de saneamientos. El margen recurrente minorista,
que no tiene en cuenta resultados extraordinarios, se ha situado en 314 millones, un 34,72% más
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que en 2011, apoyado en el avance del margen de intereses, el crecimiento de las comisiones
netas y la contención y racionalización de los costes.

La gestión activa de carteras de renta fija y variable junto a otras operaciones de carácter
extraordinario destinadas a cubrir los requerimientos de capital de Oliver Wyman y situar en el
9% el capital principal, añaden al margen recurrente minorista 433 millones de euros.

La fortaleza de los ingresos recurrentes y las partidas extraordinarias mencionadas anteriormente
han permitido situar el resultado antes de saneamientos en una cifra elevada, 747 millones, frente
a 282 millones en 2011.

Los productos financieros, recogidos en el epígrafe «Intereses y rendimientos asimilados», se han
cifrado en 1.245 millones, un 1,11% más que en 2011. Los costes financieros integrados en la
rúbrica «Intereses y cargas asimiladas» suman 667 millones, registrando un descenso del 9,94%. 

El margen de intereses, diferencia entre los dos epígrafes anteriores, se eleva a 579 millones y
crece un 17,75% en doce meses. El estancamiento en volúmenes y los elevados tipos de interés
del pasivo minorista se han compensado con la repreciación en la primera parte del año de la
cartera hipotecaria, márgenes más elevados en las formalizaciones y con la liquidez obtenida en
las subastas extraordinarias del BCE, que ha permitido sustituir pasivo de mayor coste,
abaratando la financiación, e incrementar la cartera de renta fija, fundamentalmente deuda
pública, como medio para reforzar el margen.

Los rendimientos de instrumentos de capital aportan 14 millones de euros, mientras que las
comisiones netas y diferencias de cambio, que recogen tanto los ingresos del Grupo Financiero,
como los procedentes de prestación de servicios, suponen 236 millones de euros y se incrementan
un 1,19% respecto a 2011.

El epígrafe «Otros productos y cargas de explotación», que agrupa los resultados de las filiales
no financieras que consolidan por integración global y diversos conceptos de ingresos y gastos,
es de –15 millones. Esta pérdida obedece básicamente al impacto negativo de la mayor
contribución al Fondo de Garantía de Depósitos, 49 millones, frente a los 24 millones de un año
antes, a consecuencia principalmente de la aplicación del Real Decreto-Ley 19/2011. 

El esfuerzo en la contención de costes hace que los gastos de explotación, 500 millones, cedan
un 4,59%, descenso que afecta tanto a los gastos de personal (–4,39%), como a los otros gastos
generales de administración (–3,94%).

La aplicación de los Reales Decretos Leyes 2/2012 y 18/2012 ha supuesto en Ibercaja 1.244
millones de euros, por lo que las correcciones de valor por deterioro de activos y otros
saneamientos, 1.433 millones, crecen de manera muy importante, suponiendo 1.221 millones
más que en 2011. Como consecuencia del impacto de los saneamientos, el resultado neto
atribuido a la entidad dominante es de –485 millones de euros. Una vez realizadas todas las
provisiones del ámbito inmobiliario, Ibercaja mantiene unos índices de solvencia que exceden de
los exigidos por la normativa vigente en 2012 y por la que entra en vigor en 2013. 

C) SITUACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DOTACIÓN DE LA OBRA SOCIAL

Con referencia al cumplimiento de inversiones y gastos con cargo al Presupuesto de la Obra
Social para el año 2012, esta Comisión ha supervisado los acuerdos del Consejo de
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Administración y el seguimiento presupuestario efectuado, comprobando la adecuación de los
gastos realizados a las previsiones. A título de información se facilita el siguiente resumen:

Obras propias establecidas 16.304

Obra social en colaboración 6.585

TOTAL 22.889

Presupuesto 2012 23.000

Liquidación del Gasto de la Obra Social - Año 2012

Asimismo, la Comisión tomó en consideración la propuesta de distribución del resultado individual
neto del ejercicio de la Caja, –351 millones de euros, y el presupuesto de la Obra Social para
el año 2013, de los que se informa a la Asamblea.

Miles de euros

Obras propias establecidas 13.786

Obra social en colaboración 1.214

TOTAL 15.000

Presupuesto Obra Social - Año 2013

Miles de euros

Distribución:

A la Obra Social

A Reservas

A Resultados negativos de ejercicios anteriores –350.656

Resultado del ejercicio –350.656

Propuesta de aplicación de los resultados individuales de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja - Ejercicio 2012

Miles de euros

Y para que conste, expide el presente certificado, con el visto bueno del señor Presidente, en
Zaragoza a 18 de marzo de 2013.

V.º B.º El Secretario,

El Presidente,

D. Jesús Solchaga Loitegui D. Fernando Vicente Thomas




